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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 989 del 17/07/2019 - M.S. - RECHAZA RECLAMO. COMISARIO INSPECTOR RET. RAMÓN
GUILLERMO AYALA. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

10N° 990 del 17/07/2019 - M.I.T.y V. - APRUEBA ADENDA Nº  CONVE-2019-55151295 APN-SIU#MI,
SUSCRIPTA ENTRE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA URBANA. MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE SALTA. (VER ANEXO)

11N° 991 del 17/07/2019 - M.S. - RECHAZA RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. EX AGENTE JAIRO MIGUEL
ALBERTO SALAS. POLICÍA DE LA PROVINCIA.            

13N° 992 del 17/07/2019 - M.I.T.y V. - ADJUDICA EN VENTA INMUEBLES UBICADOS EN DISTINTOS
BARRIOS DE LA CIUDAD DE SALTA, DEPARTAMENTO CAPITAL. (VER ANEXO)

14N° 993 del 17/07/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADDENDA. CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE
CON LA FIRMA NUEVA FORMA S.R.L. (VER ANEXO)

15N° 994 del 17/07/2019 - M.P.T.y D.S. - OTORGA CONCESIÓN DE USO DE AGUA PÚBLICA POR
SUBDIVISIÓN DE LA MATRÍCULA DE ORIGEN N° 7283, A FAVOR DE LA MATRÍCULA Nº 17.905, ARROYO
LAS TORTUGAS. DPTO. ANTA.            

16N° 995 del 17/07/2019 - M.P.I. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRITO CON LA
MUNICIPALIDAD DE LA CANDELARIA. (VER ANEXO)

17N° 996 del 17/07/2019 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE CELEBRADO
ENTRE LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL Y EL SR. RICARDO LEÓN KIBRIK. (VER
ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

18N° 715 del 16/07/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. SILVANA
CAROLINA SANGUEDOLCE.            

19N° 716 del 16/07/2019 - S.G.G. - COMISIÓN DE SERVICIO. SR. RICARDO EUGENIO SIMINELAKIS.           

20N° 717 del 16/07/2019 - M.E.C.y T. - AFECTACIÓN DE PERSONAL. SRA. MIRTA TOMASA RODRÍGUEZ.  
         

20N° 718 del 16/07/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. BÁRBARA MARISOL
LEDESMA.            

21N° 719 del 16/07/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. ARQ. JOSÉ ALBERTO
LÓPEZ.            

22N° 720 del 16/07/2019 - M.A.I.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. JAVIER
GUSTAVO RAMOS HERNANDEZ.            

23N° 721 del 17/07/2019 - M.P.T.y D.S. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. SR. AGUSTÍN GARCÍA
BASTONS. (VER ANEXO)

24N° 722 del 17/07/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DR. SERGIO ERNESTO
TEN. (VER ANEXO)

25N° 723 del 17/07/2019 - M.E. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. RUBÉN HORACIO
FILOMARINO.            

25N° 724 del 17/07/2019 - M.J.G.M. - RENUEVA DESIGNACIONES COMO PERSONAL TRANSITORIO DE
ESTAMENTO DE APOYO. CRA. CAROLINA DEL VALLE GIORDANO  Y OTROS. (VER ANEXO)

26N° 725 del 17/07/2019 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. CLAUDIA
BEATRIZ COLLADO.            

27N° 726 del 17/07/2019 - M.J.G.M. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRA. NANCY C.
VARGAS Y OTROS. (VER ANEXO)

27N° 727 del 17/07/2019 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. BAUTISTA,
DANIEL EDUARDO Y OTROS. (VER ANEXO)
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RESOLUCIONES DELEGADAS

28N° 505 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. MARIA CRISTINA MENDEZ.            

29N° 506 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. JUANA MIRTA DEL VALLE QUEVEDO.
           

30N° 507 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. CASILDA LAIME.            

31N° 508 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CLARA ALICIA ESTRADA.            

31N° 509 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LUISA BELTRAN RODRIGUEZ.           

32N° 510 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. GRISELDA GEORGINA RANGEON.    
       

33N° 511 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. OSCAR ALFREDO SIERRALTA.            

34N° 512 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA ALICIA PANOZO.            

35N° 513 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. GLADYS ESTER GOMEZ.            

35N° 514 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. INES DEL PILAR TEJERINA.            

36N° 515 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NORMA GLADY MEDINA.            

37N° 516 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. JUANA MERCEDES REYES.            

38N° 517 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. OLGA ADELA POCLAVA.            

39N° 518 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. SUSANA BEATRIZ MENENDEZ.         
  

40N° 519 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. GLADYS CRISTINA MENDEZ.            

40N° 520 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. MARTA ELENA OJEDA.            

41N° 521 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ROSA ALCIRA MORALES.            

42N° 522 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARIA VIRGINIA SASSARINI.            

43N° 523 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. ROLANDO RUPERTO SANCHEZ
LIZARRAGA.            

44N° 524 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ISOLINA SUSANA BAZAN.            

45N° 525 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SILVIA JUANA BURGOS.            

46N° 526 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. CARMEN CLARA NIETO.            

46N° 527 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. RAMON NONATO SERAPIO.            

47N° 528 D del 16/07/2019 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. NELLY AMANDA SILVESTRE.            

LICITACIONES PÚBLICAS

48S.P.C. -  INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA N° 202/19            

49S.P.C. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 201/19            

ADJUDICACIONES SIMPLES

50MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 71/19            

50MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 72/19            

50MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 73/19            

51HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 28/2019            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

51MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROV. DE SALTA - Nº 19/19 - ART. 15
INC. I            
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52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 19874/19 ADJUDICACIÓN            

52AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 19875/19 ADJUDICACIÓN            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 19878/19 ADJUDICACIÓN            

53AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - EXPTE Nº 19879/19 ADJUDICACIÓN            

54HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 5/2019 ADJUDICACIÓN             

54HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 8/2019 ADJUDICACIÓN             

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

55SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-14327/17            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

55MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE Nº 130-18386/18  CDE. 1 - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS
Nº 1            

56MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - EXPTE Nº 130-18399/18 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1          
 

56PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

59WAYAR NAPOLEÓN - EXPTE. Nº 648626/18.            

59PÁEZ, JULIO ESTEBAN - EXPTE. Nº 2-516.667/15.            

59QUIQUINTO, CEFERINO Y RUIZ, FELISA ATANACIA -  EXPTE. Nº 21979/18.            

60FERREYRA, SUSANA DORA; ARIAS, ALFREDO MOISES - EXPTE. N° 5503/17            

60AGUIRRES, ISOLINA MARTA - EXPTE. N° 639067/18            

60DEL VAL, ENRIQUE - EXPTE. N° 648.603/18            

61QUIPILDOR, MARIO ALEJANDRO - EXPTE. N° 645696/18            

61MASRI, VICTOR - EXPTE. N° 646.674/18            

REMATES JUDICIALES

62POR IGNACIO SALADO TOLEDO- JUICIO EXPTE. Nº FSA 9012/2013.            

62POR JULIA G. PEREZ - JUICIO EXPTE. N° 496.428/14            

POSESIONES VEINTEAÑALES

63ALTAMIRA LINA ESTER C/JULIAN PATRICIO URBINA Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O HEREDERO
Y/O LEGATORIO Y/O QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHO - EXPTE. LXP Nº 18016/18 - PASO DE LOS
LIBRES - CORRIENTES.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

64DELGADO LAURA DEL ROSARIO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA  EXPTE. Nº EXP 672503/19            

64CASTRO MOISES LUIS POR PEDIDO DE QUIEBRA EXPTE. Nº EXP-664419/19            

EDICTOS JUDICIALES

65VILLARREAL, R.A.N. - EXPTE. N° 2-639.899/18            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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67HOBBIT  S.A.S.U.            

67K.D.M. S.A.S.            

68EVRA CONSTRUCCIONES S.A.S.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

69ERNESTO VIAJES Y TURISMO S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

70ROJO S.R.L.            

71LAS NUBES S.R.L.            

72REVETRANS S.R.L.            

72TMT EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

74COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE SALTA.      
     

AVISOS GENERALES

74PARTIDO RENOVADOR DE SALTA - RESOLUCIÓN Nº 02/19 (VER ANEXO)

FE DE ERRATAS

75DE LA EDICIÓN N° 20.544 DE FECHA 18/07/2019            

RECAUDACIÓN

75RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 19/07/2019

76RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 19/07/2019
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DECRETOS

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO N° 989
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 44- 241.499/2.017-0 y Agreg.-

VISTO el reclamo interpuesto por el Comisario Inspector ® de la Policía de la 
Provincia de Salta, Ramón Guillermo Ayala, en contra de la Resolución Nº 17.670/2.017 de la 
Jefatura de Policía de la Provincia; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante la aludida Resolución se rechazó por improcedente el reclamo 

efectuado por el Comisario Inspector (L.P. N° 9.837) Ramón Guillermo Ayala, en contra de la 
calificación y clasificación asignada por la Junta de Calificaciones Sesión Especial Año 2.017 
de la Policía de la Provincia, lo que motivó que el referido agente interponga un nuevo 
reclamo, solicitando además que se reconsidere su ascenso al grado inmediato superior;

Que, preliminarmente, corresponde señalar que el reclamo ha sido interpuesto 
en legal tiempo y forma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 del Decreto N° 
1.490 -Reglamentación de la Ley Orgánica de la Policía de la Provincia-, en virtud de lo cual 
se efectúa el análisis respecto de la cuestión de fondo planteada;

Que en su presentación, el Comisario Inspector Ayala argumenta que la citada 
Junta de Calificaciones analizó sólo sus antecedentes más recientes, pues se encuentra bajo 
tratamiento médico desde el mes de enero de 2.014, soslayando que debería detenerse 
presente que los accidentes sufridos en los años 2.009, 2.011, 2.012 y 2.013, enmarcados 
como “en y por actos de servicios”, habrían dado origen a la enfermedad que habría 
concluido con su carrera;

Que, asimismo, manifiesta que de no haber resultado víctima de tales hechos y 
dado sus antecedentes académicos y laborales, habría llegado al máximo grado en su 
carrera policial;

Que, finalmente, aduce el reclamante que el fiel cumplimiento de sus funciones 
habría afectado su salud y facultades, y que por ello se le concedió el retiro obligatorio bajo 
el acápite “Inepto para el Servicio”, lo cual le habría afectado profundamente, por lo que 
solicitó a modo de gratificación el retiro con el grado inmediato superior de Comisario 
Mayor;

Que, en primer lugar, con relación a los agravios vertidos cabe señalar que la 
Resolución Nº 17.670/2.017 de la Jefatura de Policía de la Provincia, que ratificó lo decidido 
por la Junta de Calificaciones Sesión Especial -Año 2.017, contiene fundamentos sólidos, 
suficientes y adecuados que justifican la decisión adoptada;

Que ello es así, por cuanto la citada Junta de Calificaciones consideró 
debidamente las razones por las cuales la Junta emitió el Acta impugnada inicialmente, en la 
que se analizaron y merituaron todos los antecedentes del recurrente, lo que concluyó en la 
asignación del puntaje de 83,00 puntos;

Que al respecto, cabe tener presente que la calificación y clasificación de los 
agentes policiales realizada por las Juntas, constituye un acto discrecional de ésta a fin de 
determinar el mérito de los integrantes de la Institución, sea para ascender o para 
permanecer en el grado, asignándoles un puntaje en cada uno de los ítems que integran el 
acta de tratamiento y consideración individual;

Que consecuentemente, el acto cuestionado mediante el reclamo se encuentra 
debidamente motivado y fundado, pues contiene la debida exposición y explicitación de las 
razones de hecho y de derecho que han llevado a la Administración a dictarlo;

Que en este marco, cabe agregar que la actividad discrecional del Estado, como 
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toda actividad administrativa, debe desarrollarse conforme a derecho, (conf. García de 
Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás Ramón, “Curso de Derecho Administrativo”, 5ta. 
Edición. Civitas, Madrid, 1991, Tomo 4, págs. 452/455), pues, si bien se desenvuelve en una 
esfera de libre predeterminación legal, no escapa al principio de juridicidad. Siendo ello así, 
el superior jerárquico sólo puede controlar los actos del inferior en cuanto a su formalidad y 
legalidad, no pudiendo considerar las operaciones subjetivas de los miembros integrantes 
de las Juntas, fundadas en su conocimiento del arte, salvo los supuestos de evidente 
irrazonabilidad;

Que en el presente caso, la Resolución Nº 17.670/2.017 de la Jefatura de Policía 
de la Provincia que avaló la decisión de la Junta de Calificaciones en Sesión Especial - Año 
2.017, como órgano con competencia específica en la materia, que clasificó al recurrente 
como “Apto para Permanecer en el Grado”, y le otorgó un puntaje de 83,00 puntos, justificó 
acabadamente tal tesitura, a través de fundamentos suficientes y adecuados que avalan la 
calificación asignada, por lo que, los agravios vertidos por el reclamante no resultan 
atendibles ni aptos para descalificar la decisión adoptada;

Que la promoción del personal policial no se produce automáticamente en 
función de la calificación y clasificación que efectúe la Junta de Calificaciones, sino que el 
puntaje otorgado por ésta es un elemento más que el funcionario competente debe 
considerar al proponer al personal que, a su juicio, debe ser promovido sin que ello otorgue 
indefectiblemente el derecho a ascender, menos cuando fue calificado apto para permanecer 
en el grado;

Que en efecto, el ordenamiento jurídico dispone que el Jefe de Policía es la 
autoridad administrativa facultada para proponer al personal que considere más idóneo para 
cubrir las vacantes en la institución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 32, inciso g), 
de la Ley Nº 7.742, y en función de los parámetros establecidos en los artículos 87, 96 y 
concordantes de la Ley Nº 6.193;

Que por tales motivos, los agravios carecen de apoyo fáctico y jurídico, en tanto 
la calificación y clasificación asignadas por las Juntas de Calificaciones convocadas al efecto 
durante el año 2.017, resultan en un todo ajustadas a derecho;

Que sin perjuicio de ello, cabe mencionar que mediante el Decreto Nº 162/2.017 
el Poder Ejecutivo dispuso el pase a Retiro Obligatorio del Comisario Inspector de la Policía 
de la Provincia, Ramón Guillermo Ayala, de conformidad con lo establecido en el artículo 19, 
inciso a), punto 2, del Decreto Nº 248/1.975 -Reglamento del Régimen de Promociones 
Policiales-;

Que en virtud de todo lo expuesto y atento el Dictamen Nº 287/2.019 de la 
Fiscalía de Estado, corresponde rechazar el reclamo interpuesto por el Comisario Inspector ® 
de la Policía de la Provincia, Ramón Guillermo Ayala, en contra de la Resolución Nº 
17.670/2.017 de la Jefatura de Policía de la Provincia;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Recházase el Reclamo interpuesto por el Comisario Inspector ® de la Policía 
de la Provincia de Salta, Ramón Guillermo Ayala, D.N.I. Nº 20.210.439, en contra de la 
Resolución Nº 17.670/2.017 de la Jefatura de Policía de la Provincia, en virtud a los motivos 
consignados en el considerando del presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.-
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032111

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO N° 990
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-124769/2018 Cpde. 1

VISTO la Adenda a los Convenios Específicos Nº CONVE-2019-55151295 APN-
SIU#MI, suscripta entre la Secretaría de Infraestructura Urbana, dependiente del Ministerio 
del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación y la Provincia de Salta, representada por 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho Convenio tiene por objeto la readecuación de los Proyectos 

financiados por la Secretaría de Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación, en base a las modificaciones propuestas por la Provincia de 
Salta y aprobadas por dicha Secretaría, acordando bajas y ampliaciones de obras 
especificadas en la Cláusula Primera y Segunda, detalladas en el Anexo I y II de la 
mencionada adenda;

Que asimismo la Provincia de Salta puso en consideración las modificaciones al 
objeto de la Adenda de fecha 25 de Mayo de 2018, readecuando obras de infraestructura 
urbana y fortalecimiento urbano a ejecutar en la Provincia en el marco del “Plan Nacional de 
Hábitat Salta I”, conforme los Anexos III y IV de la Adenda cuya aprobación se requiere;

Que la Provincia de Salta se compromete a dar efectivo cumplimiento a lo 
previsto en el Reglamento General del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda para 
la rendición de cuentas de fondos presupuestarios transferidos a Provincia y Municipios y/u 
Otros Entes;

Que asimismo y conforme las competencias asignadas por Ley Nº 8.053 y por el 
artículo 2 del Decreto Nº 661/18, cabe mantener la delegación de las obligaciones asumidas 
por la Provincia en el señor Secretario de Obras Públicas del Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda;

Que por su parte, la Secretaría efectuará los desembolsos correspondientes de 
acuerdo a lo previsto en el nuevo cronograma General de Desembolsos y en función de las 
disponibilidades presupuestarias existentes;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda, ha tomado la intervención competente;

Por ello, dentro de las facultades atribuidas por el artículo 144 de la Constitución 
Provincial y artículo 30 de la Ley Nº 8.053;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Adenda Nº CONVE-2019-55151295 APN-SIU#MI, suscripta 
entre la Secretaría de Infraestructura Urbana, dependiente del Ministerio del Interior, Obras 
Públicas y Vivienda de la Nación y la Provincia de Salta, representada por la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, en referencia a los 
Convenios Específicos que fueran celebrados entre la entonces Secretaria de Vivienda y 
Hábitat y la Provincia de Salta, la que como Anexo forma parte integrante del presente 
decreto.
ARTÍCULO 2º.- Delégase en el señor Secretario de Obras Públicas del Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, las tareas inherentes a la administración, ejecución y 
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supervisión de la obras proyectadas y toda otra que tenga por objeto el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas por la Provincia de Salta en el marco del Convenio que aquí se 
aprueba, las que podrá llevar a cabo por el mismo, a través de terceros o de sus Organismos 
dependientes y autárquicos vinculados.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Klix Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032112

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO N° 991
MINISTERIO DE SEGURIDAD.-
Expediente Nº 01-134.929/18 y Adj.-

VISTO las actuaciones citadas en referencia, relacionadas con el recurso de 
reconsideración interpuesto por el señor Jairo Miguel Alberto Salas, en contra del Decreto Nº 
496/2.018; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el referido decreto, se dispuso la destitución por cesantía del 

señor Jairo Miguel Alberto Salas, de conformidad con lo establecido en el Artículo 61° inciso 
a) de la Ley N° 6.193 del Personal Policial, por haber incurrido en la causal prevista en el 
Artículo 108° inciso b) de la Reglamentación de la Ley Orgánica Policial, Decreto N° 
1.490/2.014;

Que como fundamento de su recurso, el impugnante expresa que fue notificado 
de la Resolución N° 19.709/2.017, por la cual fue suspendido preventivamente en sus 
funciones, debido a las inasistencias sin causa justificada, por supuesto abandono de 
servicios, manifestando que en fecha 15 de Enero de 2.017, mientras cumplía acto de 
servicio, sufrió un accidente de tránsito en el cual falleció una persona de las cuatro que 
viajaban;

Que en su escrito, da detalles de las contingencias sufridas durante el 
tratamiento de rehabilitación, con los diagnósticos que dieron los diferentes profesionales 
intervinientes, expresando que por su estado de salud (crisis de ansiedad, llanto 
incontrolable, estado depresivo, entre otras afecciones), nunca pudo ejercer su derecho de 
defensa en las actuaciones sumariales por las que se le imputaron abandono de servicio, 
como así tampoco pudo regresar a su lugar de trabajo;

Que refiere también, haber sido diagnosticado con stress post traumático con 
marcada debilidad emocional y profunda angustia, sin tener conciencia de enfermedad 
mental ni adherencia al tratamiento, por lo que su evolución es inestable y acompaña prueba 
documental, relacionada con los certificados médicos, las notas presentadas y las 
notificaciones que recibió;

Que expone las divergencias en las opiniones y diagnósticos entre los médicos 
que consultó y los galenos de la Aseguradora de Riesgos de Trabajo. Esta situación quedó 
plasmada en la firma del alta médica de la ART, que fue realizada en disconformidad y 
denunciando abandono de persona, por su estado de salud psíquico y psicológico;

Que remarca que sólo se tuvo en cuenta la opinión de los médicos designados 
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por el empleador en el momento de su control. Apunta a la necesidad de convocar a una 
junta médica con la participación de los médicos psiquiatras de ambas partes o buscar una 
solución judicial para solucionar el conflicto;

Que con respecto a su vínculo laboral con la Policía de la Provincia de Salta, 
reclama la falta de disposición de alguna medida a los fines de mantener la relación. En su 
relato, pone en evidencia la intervención de la ART que dio el alta médica y su comprometido 
estado psiquiátrico para hallarle un nuevo puesto de trabajo adecuado;

Que del análisis de las actuaciones surge, contrariamente a lo manifestado por el 
recurrente, que en el procedimiento llevado a cabo se garantizó su derecho de defensa, no 
verificándose vulneración alguna al debido proceso administrativo, conforme surge del 
Expediente N° 44-192100/2.017-0. En efecto, el sumariado tuvo oportunidad de 
comparecer, contó con la posibilidad de ejercer tal derecho y pudo presentar el pertinente 
descargo y alegar;

Que con relación a la prueba incorporada en autos de la misma surge, sin lugar a 
dudas, la comisión de la falta que se le atribuye al sumariado, como así también la gravedad 
de la misma. De las constancias, surgen elementos suficientes para tener por probada la 
falta que se le endilga, y es sobre la base de esos elementos que se le aplicó la sanción de 
cesantía;

Que en este sentido, corresponde mencionar que la documentación aportada por 
el señor Jairo Miguel Alberto Salas no genera sustento alguno para revocar el decreto 
recurrido, ya que superó las siete faltas consecutivas sin justificar durante el año 2.017, y el 
certificado médico que presenta es de fecha posterior a las inasistencias que se le imputan;

Que asimismo, el propio impugnante reconoce que no pudo volver a trabajar, 
que el Estado pudo haberlo considerado en abandono de trabajo y que la ley no obliga al 
empleador a la conservación del vínculo laboral si el médico que realizó el control del agente 
consideró que estaba capacitado para trabajar;

Que en virtud de ello, y en razón que la conducta reprochable quedó probada en 
el sumario administrativo, en atención a la gravedad de la falta incurrida por el sumariado, la 
aplicación de la sanción no puede considerarse arbitraria o irrazonable;

Que por todo lo expuesto, el Decreto N° 496/2.018 resulta en un todo ajustado a 
derecho, pues contiene fundamentos suficientes y adecuados que justifican acabadamente 
la decisión adoptada e impiden calificarla como caprichosa y carente de motivación (Cfr.Fed. 
Contencioso Administrativo, Sala I, “Consejo Profesional de Médicos Veterinarios c. 
Ministerio de Economía, Obras y Servicios Públicos”, 04 de Marzo de 1999; LL, 2000-C, 
151 - DJ, 2000-3-90);

Que de la simple lectura de su considerando, se comprueba que dicho acto 
administrativo está suficientemente motivado, cumpliéndose de este modo con “la 
fundamentación fáctica y jurídica con que la Administración entiende sostener la legitimidad 
y oportunidad de su decisión” (Dromi, José Roberto; “Derecho Administrativo”, T.I, pág. 185, 
Ed. Astrea, Buenos Aires, 1992), lo que permite, por lo demás, descartar la existencia de 
vicios en su motivación;

Que no habiendo aportado elemento alguno que lleve a la convicción que la 
Administración debe modificar la decisión adoptada, y atento al Dictamen N° 94/2.019 de la 
Fiscalía de Estado, corresponde rechazar el recurso de reconsideración interpuesto por el 
señor Jairo Miguel Alberto Salas, en contra del Decreto N° 496/2.018, siendo procedente el 
dictado del presente instrumento legal;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTICULO 1º.- Recházase el recurso de reconsideración interpuesto por el ex Agente de la 
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Policía de la Provincia, Jairo Miguel Alberto Salas, D.N.I. Nº 34.847.102, en contra del 
Decreto N° 496/2.018, atento a los fundamentos expresados en el considerando del 
presente instrumento legal.
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032113

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO N° 992
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 131-59849/18 y agregados

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se tramita la adjudicación en venta con fines de vivienda 

de diversos inmuebles ubicados en distintos Barrios de la ciudad de Salta, Departamento 
Capital, Provincia de Salta;

Que los inmuebles mencionados son de propiedad de la Provincia de Salta, tal 
como surge de las cédulas parcelarias obrantes en autos;

Que la Dirección General de Inmuebles informó el valor de venta de los mismos 
conforme los parámetros establecidos por el artículo 5 de la Ley N° 2.616, modificada por su 
similar N° 3.590;

Que la ex Subsecretaría de Tierra y Hábitat dependiente de la ex Secretaría de 
Tierra y Bienes, actual Coordinación de Regularización Dominial y Bienes del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda (Decreto Nº 236/2018), determinó que los beneficiarios 
detallados en el Anexo del presente, reúnen los requisitos exigidos por la Ley N° 2.616 para 
la adjudicación en venta de los inmuebles allí detallados, ello en los términos del artículo 2°, 
inciso 1º, de la citada norma y en base al informe elaborado por el Subprograma Censos;

Que, conforme surge de los informes expedidos por el Instituto Provincial de la 
Vivienda y la Dirección General de Inmuebles, los beneficiarios detallados en el Anexo no 
resultan ser titulares ni beneficiarios de inmuebles o soluciones habitacionales;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado en su oportunidad la intervención que le compete;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144, inciso 2º, 
de la Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Adjudícanse en venta los inmuebles detallados en el Anexo que integra el 
presente Decreto, ubicados en distintos Barrios de la ciudad de Salta, Departamento Capital, 
Provincia de Salta, a las personas, en las condiciones y por los precios allí individualizados.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que el pago del precio indicado en el Anexo del presente, 
será abonado hasta en cien cuotas mensuales, iguales y consecutivas, en el organismo que 
oportunamente indique la Coordinación de Regularización Dominial y Bienes del Ministerio 
de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
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ARTÍCULO 3º.- Determínase que las deudas que posean y graven el inmueble adjudicado, así 
como el pago de los impuestos provinciales y municipales devengados o a devengarse a 
partir de la fecha de notificación del presente, quedan a exclusivo cargo de los beneficiarios 
de la presente adjudicación.
ARTÍCULO 4º.- Dispóngase que los beneficiarios de la presente adjudicación tienen la 
obligación de habitar el inmueble adjudicado con su grupo familiar en forma continua y 
permanente y destinarlo para uso exclusivo de vivienda única familiar, quedando prohibido 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autorización expresa de la Coordinación de 
Regularización Dominial y Bienes, hasta la cancelación de la hipoteca.
ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a Escribanía de Gobierno a instrumentar las respectivas Escrituras 
Traslativas de Dominio, con la correspondiente constitución del derecho real de hipoteca en 
garantía del saldo del precio, la que estará exenta de todo impuesto, gravamen o 
contribución y a incluir expresamente en las mismas las obligaciones impuestas en el 
artículo 4º a los beneficiarios de la presente adjudicación.
ARTÍCULO 6º.- Déjase establecido que cualquier incumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos precedentes implicará la caducidad automática de las adjudicaciones, volviendo los 
inmuebles a propiedad de la Provincia de Salta, con todo lo construido, edificado, plantado y 
demás mejoras de cualquier naturaleza que se incorporen por accesión a los terrenos 
adjudicados, sin derecho a indemnización alguna.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Klix Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032114

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO N° 993
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 55 - 7938/2019-0

VISTO la Addenda al Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y la firma Nueva Forma S.R.L.; y,

CONSIDERANDO:
Que la citado Addenda tiene por objeto prorrogar la locación del inmueble sito 

en Avenida Durañona - Parque Industrial de esta ciudad de Salta, destinado al archivo de 
documentación;

Que se llevaron a cabo las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida pertinente, conforme lo refiere el Servicio 
Administrativo Financiero del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, la 
Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de Finanzas, ambos organismos 
dependientes del Ministerio de Economía;

Que, asimismo, han tomado intervención la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, en el marco de lo dispuesto en la Ley Nº 6838, su Decreto 
Reglamentario Nº1.448/1996, los Decretos Nros. 803/2.001 y Nº 233/2.019 y el artículo 
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110 de la Ley Nº 8.072;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la Addenda del Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre 
el Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia de la Provincia de Salta, 
representado por su titular, Dr. Marcelo López Arias y la firma Nueva Forma S.R.L., 
representada por el Dr. Carlos Alberto Nogueira Hernández - D.N.I. Nº 7.264.291, y la Dra. 
Graciela Nallar Chaud - D.N.I. Nº 4.847.252, el que como Anexo se adjunta y forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y CA - Dirección de Archivo Central de la Provincia. 
Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032115

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO Nº 994
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 34-62783/18-0 y agregados.

VISTO la solicitud de concesión de uso de agua formulada por el señor José 
Oscar de Dios Guerrero, a favor del Catastro Nº 17.905 del Departamento de Anta; y,

CONSIDERANDO:
Que el señor José Oscar de Dios Guerrero solicitó concesión de uso de agua 

pública por subdivisión, a favor de la Matricula Nº 17.905, Dpto. Anta, matrícula de origen N° 
7283, para irrigar una superficie de 100,0000 has., de ejercicio eventual, con un caudal de 
52,5 lts./seg., como máximo, aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Las Tortugas;

Que obra en autos copia de cedula parcelaria del catastro solicitante, 
acreditándose la titularidad registral de los señores José Oscar de Dios Guerrero, Raúl 
Ricardo Guerrero, Mónica Beatriz Guerrero y Ronaldo Sergio Guerrero, quedando acreditado 
lo exigido por el artículo 69 del Código de Aguas;

Que los avisos citatorios fueron cumplidos en legal tiempo y forma, sin que se 
hubiere registrado oposición alguna al otorgamiento de concesión, conforme lo prevé el 
artículo 51 de la Ley Nº 7.107 y el Decreto Nº 1.502/2000;

Que a través de la Resolución Nº 169/2018, la Secretaría de Recursos Hídricos 
aconsejó hacer lugar a la concesión de uso de agua pública por subdivisión, a favor de la 
Matrícula Nº 17.905, del Dpto. Anta, Matrícula de origen N° 7283, para irrigar una superficie 
de 100,0000 has., de ejercicio eventual, con un caudal de 52,5 lts./seg., como máximo, 
aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Las Tortugas, de propiedad de los Sres. 
José Oscar de Dios Guerrero, Raúl Ricardo Guerrero, Mónica Beatriz Guerrero y Ronaldo 
Sergio Guerrero;

Que el Programa Jurídico de la Secretaría de Recursos Hídricos y la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable 
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han tomado en su oportunidad la intervención que les compete;
Que en virtud los artículos 47, 69 y 77 del Código de Aguas, Ley Nº 7.017, 

corresponde el dictado del presente acto administrativo;
Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase concesión de uso de agua pública por subdivisión de la matrícula 
de origen Nº 7283, a favor de la matrícula Nº 17.905, del Dpto. Anta, para irrigar una 
superficie de 100,0000 has., de ejercicio eventual, con un caudal de 52,5 lts./seg., como 
máximo, aguas a derivar de la margen derecha del Arroyo Las Tortugas, de propiedad de los 
señores José Oscar de Dios Guerrero, D.N.I. Nº 23.946.811, Raúl Ricardo Guerrero, D.N.I. N° 
20.455.869, Mónica Beatriz Guerrero, D.N.I. Nº 17.308.402 y Ronaldo Sergio Guerrero, D.N.I. 
N° 16.659.126. Los caudales de esta concesión se entregarán sujetos a las disposiciones de 
los artículos 47, 69 y 77 del Código de Aguas - Ley Nº 7.017.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Pinal - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032116

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO Nº 995
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente Nº 1070376-139255/2019-0

VISTO el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la Municipalidad de La Candelaria; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio tiene por objeto establecer un marco general de 

cooperación en aras de fortalecer la protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres embarazadas, focalizando su atención en quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad en el Municipio de La Candelaria;

Que las partes asumen en el compromiso de trabajar de manera conjunta y 
colaborativamente en la ejecución del “Programa de Acompañamiento y Monitoreo de Niñez 
y Familia” el cual se llevará a cabo en el Municipio de La Candelaria, apuntando a conocer la 
realidad nutricional, socio sanitaria, económica, familiar y educativa de los niños y niñas 
durante sus primeros seis años de vida, de las mujeres embarazadas, en relación al contexto 
donde se desenvuelven;

Que mencionado programa se implementa con el fin de realizar un 
acompañamiento y monitoreo continuo que permita procesar, cotejar y monitorear datos, 
identificando necesidades sociales, como punto de partida hacia estrategias y políticas 
públicas que promuevan prosperidad local a corto, mediano y largo plazo, desarrollándose 
como un sistema de enlace, entre la comunidad, el sistema estatal y la amplia red de 
organismos privados;

Que a fin de cumplir con el objeto del Convenio, en Ministerio de la Primera 
Infancia designa a la Subsecretaría de Logística como el organismo encargado de delimitar y 
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direccionar los criterios, acciones y métodos acorde a las prioridades, requerimientos y 
lineamientos dispuestos, teniendo a su cargo la planificación, logística, organización, 
implementación, capacitación, supervisión y evaluación de las acciones que se originen con 
motivo del Convenio;

Que ninguna de las partes tiene la autoridad para tomar decisiones o contraer 
obligaciones en nombre de la otra, siendo cada uno responsable de sus propios actos u 
omisiones, y de todos aquellos realizados por personal bajo su dependencia;

Que el Ministerio de la Primera Infancia facilitará el acceso del Municipio a la 
“Plataforma Tecnológica MPI” sobre la cual se impactarán y procesarán todos aquellos datos 
que sean recolectados por las partes, quedando a cargo del Municipio implementar la 
utilización de la Plataforma, procurando la continua actualización de la información 
compartida, cumpliendo de esta manera una función integradora y multiplicadora de los 
resultados obtenidos;

Que el Convenio tiene vigencia desde su suscripción y por término indefinido, 
pudiendo ser rescindido en cualquier tiempo por decisión de cualquiera de las partes 
firmantes, previa notificación fehaciente en un plazo no menor a 30 días, debiendo 
resguardar la continuidad de las ejecuciones que se estuvieran llevando a cabo en el marco 
del presente;

Que tomaron intervención los órganos pertinentes;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la 
Primera Infancia y la Municipalidad de La Candelaria, el que como anexo forma parte del 
presente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032117

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECRETO Nº 996 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Delegación Casa de Salta 
en Capital Federal solicita la prórroga del Contrato de Locación de Inmueble, aprobado por 
el Decreto Nº 1.429/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que dicho Contrato, fue suscripto entre la Delegación Casa de Salta en Capital 

Federal, representada por su Administrador General Dr. Sergio Eduardo Etchart, y el señor 
Ricardo León Kibrik;

Que en su Cláusula Segunda se estableció la vigencia, incluyendo una opción a 
prórroga a favor de la locataria;

Que intervino el Servicio Administrativo de la Gobernación, emitiendo el informe 
de su competencia;
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Que la Secretaría Legal y Técnica, tomó la debida intervención, sugiriendo el 
dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 4º del Decreto Nº 803/2001;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Prorrógase el Contrato de Locación de Inmueble celebrado entre la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal, representada por su Administrador General Dr. 
Sergio Eduardo Etchart, y el señor Ricardo León Kibrik, D.N.I. N° 10.833.552, el que como 
Anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.- Déjase establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032118

VER ANEXO

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 715 
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expte. Nº 011-123942/19-0. 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Economía solicita la prórroga de la designación temporaria de la 
señorita Silvana Carolina Sanguedolce; y, 

CONSIDERANDO: 
Que por Decreto Nº 2120/2014, se designó a la citada agente como personal 

temporario, efectuándose la última prórroga a través de Decisión Administrativa Nº 
186/2019; 

Que subsisten las necesidades de servicio que originaron la designación, por 
ende, resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica remuneración a la 
indicada en la prórroga anterior; 

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica 
globalmente un incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el 
marco de lo establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019; 

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 

8.053 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015, 
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.-Prorrogar la designación de la señorita Silvana Carolina Sanguedolce, D.N.I. 
Nº 26.414.627, en carácter de Personal Temporario en el Subprograma Personal dependiente 
del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Economía, por el término de cinco(5) 
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meses, a partir del día 21 de julio de 2019. 
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio 2019. 
ARTÍCULO 3º.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032107

SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 716
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 010110011-119288/2019-0.-

VISTO las necesidades de servicio presentada en la Dirección General de Rentas 
dependiente de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía; y, 

CONSIDERANDO: 
Que tales necesidades pueden cubrirse mediante la comisión de servicio del 

señor Ricardo Eugenio Siminelakis, personal de planta permanente de la Secretaría General 
de la Gobernación; 

Que las autoridades correspondientes prestan conformidad al presente trámite; 
Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han 

tomado la intervención de su competencia; 
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 8.053 

y a lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015, 
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, la comisión de servicio del señor Ricardo Eugenio 
Siminelakis, D.N.I. N° 20.609.995, dispuesta por Decisión Administrativa N° 409/2019, a 
partir de la fecha de la presente. 
ARTÍCULO 2º.- Autorizar la comisión de servicio del señor Ricardo Eugenio Siminelakis, 
D.N.I. N° 20.609.995, personal de planta permanente de la Secretaría General de la 
Gobernación a la Dirección General de Rentas dependiente de la Secretaría de Ingresos 
Públicos del Ministerio de Economía, a partir de la fecha de la presente y hasta el 10 de 
diciembre de 2019 o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía, y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032108
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SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 717
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0020001-272575/2015-0

VISTO las necesidades de servicios existentes en Administración General de la 
Delegación Casa de Salta en Capital Federal; y 

CONSIDERANDO: 
Que el Sr. Administrador General de la Delegación Casa de Salta en Capital 

Federal, solicita la afectación de la Sra. Mirta Tomasa Rodríguez, agente del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología; 

Que la citada agente revista en el cargo Técnico, Planta Permanente del 
Departamento Fojas de Servicios, dependiente de la Dirección General de Personal de la 
cartera educativa; 

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y RR.HH. del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología ha tomado la debida intervención; 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del citado ministerio dictaminó 
favorablemente; 

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3) de la Ley N° 8.053 
y el artículo 1° del Decreto N° 140/2015, 

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la afectación de la Sra. Mirta Tomasa Rodríguez, CUIL Nº 
27-16150888-3, Técnico, Planta Permanente del Departamento Fojas de Servicios 
dependiente de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, a la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a partir de la fecha de 
notificación del presente y hasta el 10/12/19. 
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.-

Saravia - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032109

SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 718
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expte. Nº 1100311-99444/19-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Comisión de Preservación 
del Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta solicita la prórroga de la 
designación temporaria de la señorita Bárbara Marisol Ledesma; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 1958/2016, se designó a la citada agente 

como personal temporario, efectuándose la última prórroga a través de Decisión 
Administrativa Nº 230/2019;

Que subsisten las necesidades de servicio que originaron la designación, por 
ende, resulta conducente propiciar la respectiva prórroga, con idéntica remuneración a la 
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indicada en la prórroga anterior;
Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica 

globalmente un incremento del costo en la partida Personal del presupuesto vigente, en el 
marco de lo establecido por el artículo 1°, inciso D), del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 

8053 y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señorita Bárbara Marisol Ledesma, D.N.I. Nº 
33.979.499, en carácter de Personal Temporario en la Comisión de Preservación del 
Patrimonio Arquitectónico y Urbanístico de la Provincia de Salta, dependiente del Ministerio 
de Economía, por el término de cinco (5) meses, a partir del día 21 de junio de 2019, con 
idéntica remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032110

SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 719
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Expte. Nº 0110272-103785/2019-0.-

VISTO las necesidades de servicios presentadas en la Secretaría de 
Financiamiento, organismo dependiente del Ministerio de Economía; y,

CONSIDERANDO:
Que el Arq. José Alberto López, fue designado en carácter de personal 

temporario para prestar servicios en la Secretaría de Financiamiento a través de la Decisión 
Administrativa Nº 1175/2017, cuya última prórroga se aprobó por Decisión Administrativa 
Nº 51/2019;

Que el señor Secretario de Financiamiento indica que subsisten las necesidades 
de servicios que originaron dicha designación;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con 
lo dispuesto por los Decretos Nº4062/1974, 515/2000 y 233/2019, contándose con la 
partida presupuestaria pertinente en dicho rubro para el ejercicio correspondiente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 
8.053 y lo establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario del Arq. JOSÉ 
ALBERTO LÓPEZ, D.N.I. Nº 23.079.574, en la Secretaría de Financiamiento dependiente del 
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Ministerio de Economía a partir del 14/07/2019 y por el término de cinco (5) meses en 
idénticas condiciones a las establecidas con anterioridad.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al curso de acción correspondiente a la Secretaría 
de Financiamiento - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.-La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032119

SALTA, 16 de Julio de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 720
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 105.572/2019-código 224.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de la 
designación temporaria del señor JAVIER GUSTAVO RAMOS HERNANDEZ; y

CONSIDERANDO:
Que subsisten las necesidades de servicios que originaron la misma, cuya última 

prórroga fue dispuesta por Decisión Administrativa Nº 26/2019;
Que la presente no implica globalmente un incremento del costo en la partida 

Personal del presupuesto vigente, conforme a lo establecido por Decreto Nº 233/2019;
Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Coordinación 

Jurídica, Técnica y Administrativa, del Ministerio del rubro, tomaron la intervención previa 
que les compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, Inciso 3º de la Ley Nº 
8.053 y Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario, del señor 
JAVIER GUSTAVO RAMOS HERNANDEZ, D.N.I. Nº 94.528.356, en la Subsecretaría de Asuntos 
Indígenas del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, a partir del 1º de junio del 
2019 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTICULO 2º.-La erogación resultante de lo dispuesto en el Artículo 1º, corresponde a la 
Cuenta Nº 411200, de la Unidad de Costo 561002000100, del Ejercicio 2019.
ARTICULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Cruz 

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032120
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SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 721
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 136-305447/2018-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación del 
Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable y el Sr. AGUSTÍN GARCÍA BASTONS, D.N.I. N° 27.552.243; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación del Sr. Bastons, atento a las 

necesidades de servicio producidas en el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable por la baja producida en virtud de Decisión Administrativa N° 1244/18;

Que la presente contratación surge del Convenio celebrado entre el Gobierno de 
la Provincia de Salta y la entonces Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, aprobado mediante Decreto Nº 5.585/08;

Que la citada contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
Artículo 30° la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Por ello, la citada contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
Artículo 30° la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32° de la mencionada ley, se establece que el citado fondo 
será distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por Ley Provincial su 
ordenamiento de Bosques Nativos;

Que la Provincia de Salta aprobó por Ley Nº 7.543 su ordenamiento de Bosques 
Nativos;

Que el Servicio Administrativo Financiero, la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción, Trabajo y 
Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que asimismo, la contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley Nº 8.072 y artículo 28 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, sin trasgredir las 
disposiciones del Decreto Nº 4.955/08;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20°, inciso 2º de la Ley Nº 
8.053, artículo 1º del Decreto Nº 14/16 y lo establecido por el Decreto Nº 233/19,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable y el Sr. AGUSTÍN GARCÍA BASTONS, D.N.I. N° 27.552.243, el 
que como anexo forma parte del presente instrumento
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 FONDOS LEY 26.331 - Art. 35 (30 %) -
SERVICIOS NO PERSONALES - SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES - OTROS NEP.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Saravia - Pinal 

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032121

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 722
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expte. Nº 0030041-30453/2019-0.

VISTO el contrato de servicios firmado entre la Secretaría de Relaciones 
Institucionales dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia y el Dr. 
Sergio Ernesto Ten - DNI Nº 26.388.520; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante dicho contrato el prestador de servicios se compromete a realizar las 

tareas que le encomienden en lo que respecta al servicio profesional con eficiencia y 
capacidad, respetando las formalidades que le sean requeridas;

Que el plazo del contrato se estipuló desde el 1º de marzo de 2019 hasta el 10 de 
diciembre de 2019;

Que la contratación solicitada obedece a las necesidades de servicios que le dieron 
origen;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, contándose 
con presupuesto en la partida pertinente;

Que han tomado intervención el Servicio Administrativo Financiero, la Unidad de 
Sindicatura Interna y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia;

Que la mencionada contratación se encuadra en lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley Nº 6.838 y su Decreto Reglamentario Nº 1.448/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/16,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre la Secretaría de Relaciones 
Institucionales y el Dr. Sergio Ernesto Ten, DNI Nº 26.388.520, con vigencia a partir del 1º de 
marzo de 2019 y hasta el 10 de diciembre de 2019, el que como anexo forma parte del 
presente instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - López Arias

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032122

VER ANEXO
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SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 723
MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expte. Nº 11-123962/19-0.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Economía, solicita la prórroga de la designación temporaria del 
señor Rubén Horacio Filomarino; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 92/2017, se designó al citado agente como 

personal temporario, efectuándose la última prórroga a través de Decisión Administrativa Nº 
186/2019;

Que subsisten las necesidades de servicio que originaron la designación, por ende 
resulta conducente propiciar la respectiva prórroga con idéntica remuneración a la indicada 
en la prórroga anterior;

Que al tratarse de una continuidad, lo solicitado en autos no implica globalmente un 
incremento del gasto en la partida Personal del presupuesto vigente, en el marco de lo 
establecido por el artículo 1°, inciso D) del Decreto N° 233/2019;

Que los servicios jurídicos han tomado la intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 8053 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación del señor Rubén Horacio Filomarino, D.N.I.Nº 
24.138.780, en carácter de Personal Temporario en el Departamento Servicios Generales 
dependiente del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Economía, a partir del 
día 19 de julio de 2019, por el término de cinco (5) meses, con idéntica remuneración a la 
establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Economía - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Economía.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Estrada

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032123

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 724
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO el Decreto N° 4122/08; y,
CONSIDERANDO:
Que el artículo 1º de la mencionada norma que modifica el artículo 26º del Decreto 

Nº 1178/96 establece que: "La persona designada en cargo político cesa en sus funciones, 
de pleno derecho y sin necesidad de acto de ninguna naturaleza, en la misma fecha que se 
produzca el cese del funcionario que promovió su designación o al cumplirse un año de 

Pág. N° 25

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

efectuada la misma, lo que ocurra primero”;
Que es decisión del Poder Ejecutivo, renovar la prestación de servicios del personal 

transitorio de estamento de apoyo que se nominan en el anexo del presente;
Que el personal cuya designación se propone en la presente no integra la planta 

permanente y carece de estabilidad, cesando en sus funciones de pleno derecho al año de su 
designación, o en la fecha en que se produzca el cese del funcionario que la promovió, lo 
que ocurra primero, conforme lo dispuesto por los artículos 25 y 26 del Decreto N° 
1178/1996;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3°, de la Ley N° 8053 y lo 
establecido por el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar a partir del 28 de junio de 2019, las designaciones como personal 
transitorio de estamento de apoyo, de los agentes que se nominan en el anexo del presente, 
con idéntica remuneración que la dispuesta en su designación precedente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3º.-Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032124

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 725
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO las necesidades de servicio presentadas en Jefatura de Gabinete de Ministros; 
y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de la designación en carácter de personal temporario 

de la Sra. Claudia Beatriz Collado;
Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 

dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74, 4955/08 y 233/19, contándose con la 
partida pertinente para el ejercicio vigente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 8053 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Sra. Claudia Beatriz Collado, D.N.I. N° 
17.074.357, en carácter de personal temporario en Jefatura de Gabinete de Ministros, a 
partir del 28 de Julio de 2019 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones a 
las establecidas en su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de Jefatura 
de Gabinete de Ministros - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pág. N° 26

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

Saravia

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032125

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 726 
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

VISTO las necesidades de servicio presentadas en Jefatura de Gabinete de Ministros; 
y,

CONSIDERANDO: 
Que se solicita la continuidad de las designaciones en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en Jefatura de Gabinete de 
Ministros;

Que la misma se enmarca en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Nros. 515/00, 4062/74, 4955/08 y 233/19, contándose con la 
partida pertinente para el ejercicio vigente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Artículo 20, inciso 3° de la Ley N° 8053 y lo 
establecido por el Artículo 1° del Decreto N° 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, de los 
agentes que se nominan en el Anexo que forma parte de la presente, a partir de las fechas 
indicadas en cada caso y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones a las 
establecidas en prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondientes a la Jurisdicción de Jefatura 
de Gabinete de Ministros - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032126

VER ANEXO

SALTA, 17 de Julio de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 727
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expedientes N° 202/2019 y agregados.-

VISTO las necesidades de servicio presentadas en el ámbito de la Gobernación; y,
CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de las designaciones, en carácter de personal 

temporario, de diversos agentes que desempeñan funciones en distintos organismos;
Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad con lo 

dispuesto por los Decretos Nros. 4062/1974, N° 515/2000, N° 4955/2008, N° 1603/2017 y 
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N° 233/2019, contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;
Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica, han tomado la 

intervención de su competencia;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3) de la Ley Nº 8053 y a 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones, en carácter de personal temporario, del 
personal que se nomina en el Anexo que forma parte de la presente, conforme se especifica 
en cada caso, por el término de cinco (5) meses y en idénticas condiciones que sus 
prórrogas anteriores.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondientes a la Jurisdicción 01 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032127

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 505 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 110473/19-código 89

VISTO la renuncia presentada por la Dra. MARIA CRISTINA MENDEZ, D.N.I. Nº 
10.171.924, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 16 de Abril de 2019, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 21 de Febrero de 2018 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 08 y 11);

Que la agente cumplimentó con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;
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Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 Abril de 2019, la renuncia de la Dra. MARIA 
CRISTINA MENDEZ, D.N.I. Nº 10.171.924 al Cargo: Odontóloga - Agrupamiento: Profesional 
de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 390, con desempeño como Jefa de Servicio 
Endodoncia, por Disposición Interna Nº 1724/17, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032079

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 506 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 28355/19-código 170

VISTO la renuncia presentada por la Lic. JUANA MIRTA DEL VALLE QUEVEDO, 
D.N.I. Nº 10.982.091, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de 
Paul - Orán - Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de Abril de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 1277, de fecha 12 de Febrero de 2019 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 06 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs.07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Abril de 2019, la renuncia de la Lic. JUANA 
MIRTA DEL VALLE QUEVEDO, D.N.I. Nº 10.982.091, al Cargo: Psicóloga - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 27.1, dependiente del Hospital San 
Vicente de Paul - Orán - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96, creado por 
Decreto Nº 13/06.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. QUEVEDO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
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ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032080

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 507 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 28098/19-código 170

VISTO la renuncia presentada por la Lic. CASILDA LAIME, D.N.I. Nº 10.836.421, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul Orán -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Marzo de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 1275, de fecha 06 de Diciembre de 2018 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su notificación, (fs.05);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Marzo de 2019, la renuncia de la Lic. CASILDA 
LAIME, D.N.I. Nº 10.836.421, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 
1 - Nº de Orden: 175, con desempeño como Jefa Sector Unidad Consultorio Externos -
Función Nº 49, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” - Orán - Ministerio de Salud 
Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. LAIME, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032081
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SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 508 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 19112/19-código 182

VISTO la renuncia presentada por el Sra. CLARA ALICIA ESTRADA, DNI. Nº 
12.863.638, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Dr. Joaquín Castellanos 
de General Güemes - Ministerio de Salud Pública, a partir del 08 de Mayo de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 28 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. CLARA 
ALICIA ESTRADA, DNI. Nº 12.863.638, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 185, dependiente del Hospital Dr. Joaquín Castellanos de 
General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ESTRADA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032082

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 509 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 1929/19-código 186

VISTO la renuncia presentada por la Sra. LUISA BELTRAN RIODRIGUEZ, DNI. Nº 
12.457.947, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Carlos”- San 
Carlos - Ministerio de Salud Pública, a partir del 08 de Mayo de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
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Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 
la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº1277 de fecha 22 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa (fs.06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. LUISA 
BELTRAN RODRIGUEZ, DNI. Nº 12.457.947 al Cargo: Asistente Dental - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 5, dependiente del Hospital “San Carlos” - San 
Carlos - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. BELTRAN RODRIGUEZ no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032083

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 510 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 117942/19-código 321

VISTO la renuncia presentada por la Dra. GRISELDA GEORGINA RANGEON, D.N.I. 
Nº 11.080.492, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Salud Pública, a 
partir del 13 de Mayo de 2019, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 12 de Marzo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 07);

Que la agente incumplió con la presentación del Certificado de Apto PsicoFísico 
de Egreso por su expresa negativa (fs.01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
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8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Mayo de 2019, la renuncia de la Dra. GRISELDA 
GEORGINA RANGEON, D.N.I. Nº 11.080.492, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 52, con desempeño como Directora 
General de la Coordinación Epidemiológica - Autoridad Superior - Ministerio de Salud 
Pública, Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. RANGEON, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032084

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 511 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 114403/19-código 177 

VISTO la renuncia presentada por el Dr. OSCAR ALFREDO SIERRALTA, D.N.I. Nº 
8.459.027, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Oscar Costas” -
Joaquín V. González- Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de Mayo de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 08 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 09 y 12); 

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 02); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Mayo de 2019, la renuncia del Dr. OSCAR 
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ALFREDO SIERRALTA, D.N.I. Nº 8.459.027, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 17.1, del Decreto 1034/96, creado por 
Decreto 2797/06, con desempeño como Jefe de Programa Tocoginecología - Función Nº 6, 
dependiente del Hospital “Dr. Oscar H. Costas” - Joaquín V. González- Ministerio de Salud 
Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. SIERRALTA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032085

SALTA, 16 de Julio de 2019 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 512 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 28396/19-código 170 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARIA ALICIA PANOZO, D.N.I. Nº 
13.578.619, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul -
Orán - Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de Abril de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 1277, de fecha 19 de Febrero de 2019 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 04 y 08); 

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
por su expresa negativa, (fs.05); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Abril de 2019, la renuncia de la Sra. MARIA 
ALICIA PANOZO, D.N.I. Nº 13.578.619, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 171, con desempeño como Jefa de Sector Unidad Quirófanos -
Función Nº 51, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” - Orán - Ministerio de Salud 
Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. PANOZO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032086

SALTA, 16 de Julio de 2019 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 513 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 28300/19-código 170 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. GLADYS ESTER GOMEZ, D.N.I. Nº 
11.109.342, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul -
Orán - Ministerio de Salud Pública, a partir del 05 de Abril de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 1277, de fecha 15 de Febrero de 2019 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre (fs. 05 y 09); 

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, 
pese a su notificación, (fs.06); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración, 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 05 de Abril de 2019, la renuncia de la Sra. GLADYS 
ESTER GOMEZ, D.N.I. Nº 11.109.342, al Cargo: Técnica Radióloga - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo: 2 - Nº de Orden: 92, dependiente del Hospital “San Vicente de Paul” - Orán -
Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GOMEZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032087

SALTA, 16 de Julio de 2019

Pág. N° 35

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 514 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 19148/19-código 182 

VISTO la renuncia presentada por el Sra. INES DEL PILAR TEJERINA, DNI. Nº 
13.771.465, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Dr. Joaquín Castellanos 
de General Güemes - Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de Mayo de 2018, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 27 de Marzo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 07); 

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa, (fs. 02); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. INES DEL 
PILAR TEJERINA, DNI. Nº 13.771.465, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 4 - Nº de Orden: 255, dependiente del Hospital Dr. Joaquín Castellanos de 
General Güemes - Ministerio de Salud Pública, según Decreto 1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. TEJERINA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032088

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 515 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 2935/19-código 173 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. NORMA GLADY MEDINA, D.N.I. Nº 
12.448.937, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital General Mosconi -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 23 de Abril de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 
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la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 11 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 01 y 14); 

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa (fs.08); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 23 de Abril de 2019, la renuncia de la Sra. NORMA 
GLADY MEDINA, D.N.I. Nº 12.448.937, al Cargo: Auxiliar Administrativa - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 5 - Orden Nº 235 de pendiente del Hospital General Mosconi -
Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MEDINA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032089

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 516 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 1976/19-código 97 

VISTO la renuncia presentada por la Sra. JUANA MERCEDES REYES, D.N.I. Nº 
13.421.600, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Elías Anna” de 
Colonia Santa Rosa - Ministerio de Salud Pública, a partir del 09 de Mayo de 2019, por 
acogerse al Beneficio Jubilatorio; y, 

CONSIDERANDO: 
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 15 de Marzo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES); 

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 11 y 14); 

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso por su expresa negativa, (fs. 12); 

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; 

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
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8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial; 

Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 09 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. JUANA 
MERCEDES REYES, D.N.I. Nº 13.421.600, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 61, dependiente del Hospital “Dr. Elías Anna” de 
Colonia Santa Rosa - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. REYES, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032090

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 517 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 287416/18-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Sra. OLGA ADELA POCLAVA, D.N.I. Nº 
12.332.162, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 27 
de Noviembre de 2018, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 01272 de fecha 20 de Septiembre 2018 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 11);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 27 de Noviembre de 2018, la renuncia de la Sra. 
OLGA ADELA POCLAVA, D.N.I. Nº 12.332.162, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
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Enfermería - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 662, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, Decreto 
2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. POCLAVA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032091

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 518 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 105059/19-código 89

VISTO la renuncia presentada por la Dra. SUSANA BEATRIZ MENENDEZ, D.N.I. Nº 
11.081.082, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 29 de Abril de 2019, por acogerse 
al Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 11 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 14);

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso. Por su expresa negativa, (fs. 03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 29 de Abril de 2019, la renuncia de la Dra. SUSANA 
BEATRIZ MENENDEZ, D.N.I. Nº 11.081.082, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 238, con desempeño como Jefa de 
Servicio Terapia Intermedia - Función Nº 41, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. MENENDEZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032092

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 519 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 103773/19-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Lic. GLADYS CRISTINA MENDEZ, D.N.I. Nº 
12.959.306, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 02 
de Mayo de 2019, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 12 de Marzo de 2019 de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 10);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Mayo de 2019, la renuncia de la Lic. GLADYS 
CRISTINA MENDEZ, D.N.I. Nº 12.959.306, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 575, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, Decreto 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. MENDEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032093

SALTA, 16 de Julio de 2019
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 520 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 99399/19-código 134

VISTO la renuncia presentada por la Dra. MARTA ELENA OJEDA, D.N.I. Nº 
10.512.448, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Señor del Milagro” -
Ministerio de Salud Pública, a partir del 02 de Mayo de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 28 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 vta. y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del Certificado Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 02 de Mayo de 2019, la renuncia de la Dra. MARTA 
ELENA OJEDA, D.N.I. Nº 10.512.448, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 51, dependiente del Hospital “Señor del 
Milagro” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Dra. OJEDA, no adjuntó Certificado de Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032094

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 521 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 302049/18-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ROSA ALCIRA MORALES, D.N.I. Nº 
11.156.693, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 12 
de Diciembre de 2018, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 
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Acuerdo Colectivo Nº 01272 de fecha 21 de Septiembre 2018 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 13);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su 
expresa negativa, (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 12 de Diciembre de 2018, la renuncia de la Sra. ROSA 
ALCIRA MORALES, D.N.I. Nº 11.156.693, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 590, dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, Decreto 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MORALES no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032095

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 522 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 104775/19-código 244

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARIA VIRGINIA SASSARINI, D.N.I. Nº 
12.959.693, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público Materno Infantil 
S.E - Ministerio de Salud Pública, a partir del 08 de Abril de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01276 de fecha 17 de Enero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 13);

Que la agente cumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
(fs.06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 

Pág. N° 42

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Abril de 2019, la renuncia presentada por la 
Sra. MARIA VIRGINIA SASSARINI, D.N.I. Nº 12.959.693, al cargo: Asistente Social -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 2 - Nº de Orden: 942, del Decreto Nº 
1034/96, cargo transferido por Decreto Nº 3881/09, dependiente del Hospital Público 
Materno Infantil S.E - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032096

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 523 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 103654/19-código 369

VISTO la renuncia presentada por el Dr. ROLANDO RUPERTO SANCHEZ 
LIZARRAGA, DNI. Nº 17.581.374, dependiente de la Dirección General Primer Nivel de 
Atención Área Operativa LV Zona Sur del Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud 
Pública, a partir del 01 de Mayo de 2019, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

de la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 27 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 09);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de 
Egreso su expresa negativa (fs.03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2019, la renuncia del Dr. ROLANDO 
RUPERTO SANCHEZ LIZARRAGA, DNI. Nº 17.581.374, al Cargo: Profesional Asistente-
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Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Orden Nº 1483, dependiente de la 
Dirección General Primer Nivel de Atención Área Operativa LV Zona Sur- Hospital Papa 
Francisco - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. SANCHEZ LIZARRAGA, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032097

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 524 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 96357/19-código 179

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ISOLINA SUSANA BAZAN, D.N.I. Nº 
14.190.025, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Melchora F. de Cornejo 
Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, a partir del 22 de Abril de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

de la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01275 de fecha 27 de Diciembre de 2018 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico - Físico de 
Egreso por su expresa negativa, (fs. 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Abril de 2019, la renuncia de la Sra. ISOLINA 
SUSANA BAZAN, D.N.I. Nº 14.190.025, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - N° de Orden: 71, dependiente del Hospital Melchora F. de Cornejo - Rosario 
de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. BAZAN no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032098

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 525 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 110431/19-código 76

VISTO la renuncia presentada por la Sra. SILVIA JUANA BURGOS, D.N.I. Nº 
13.118.885, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 03 de Mayo de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través 

de la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 28 de Marzo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 09);

Que la agente no cumplió con la presentación del Certificado Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa (fs. 02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8053/17 y Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo 
delega al Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la 
competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración 
Pública Provincial.

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 03 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. SILVIA 
JUANA BURGOS, D.N.I. Nº 13.118.885, al Cargo: Técnica Instrumentista - Agrupamiento: 
Técnico - Subgrupo: 3, Nº de Orden 168.4, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia” - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3603/99.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. BURGOS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032099

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 526 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 103815/19-código 220

VISTO la renuncia presentada por la Dra. CARMEN CLARA NIETO, D.N.I. Nº 
10.905.865, agente de Planta Permanente, dependiente de la Dirección General de Primer 
Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud Pública, a partir del 29 
de Abril de 2019, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 06 de Febrero de 2019 de la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 04 y 08);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su expresa 
negativa, (fs. 01);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 29 de Abril de 2019, la renuncia de la Dra. CARMEN 
CLARA NIETO, D.N.I. Nº 10.905.865, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 1422, dependiente de la Dirección 
General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Norte - Ministerio de Salud 
Pública, Decreto 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. NIETO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032100

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 527 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expte. nº 102059/19-código 369
VISTO la renuncia presentada por el Sr. RAMON NONATO SERAPIO, DNI. Nº 

10.745.391, dependiente de la Dirección General Primer Nivel de Atención Área Operativa LV 
Zona Sur del Hospital “Papa Francisco” - Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Mayo 
de 2019, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 21 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 08 y 11);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso su 
expresa negativa (fs.03);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2019, la renuncia del Sr. RAMON 
NONATO SERAPIO, DNI. Nº 10.745.391, al Cargo: Personal de Servicios - Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales - Subgrupo: 5 - Orden Nº 885, dependiente de la 
Dirección General Primer Nivel de Atención Área Operativa LV Zona Sur- Hospital Papa 
Francisco - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. SERAPIO, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032101

SALTA, 16 de Julio de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 528 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 29937/19-código 249

VISTO la renuncia presentada por la Dra. NELLY AMANDA SILVESTRE, D.N.I. Nº 
11.283.162, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” -
Rosario de Lerma - Ministerio de Salud Pública, a partir del 11 de Febrero de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01274 de fecha 16 de Noviembre de 2018 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);
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Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo (Fs. 05);
Que esta Dirección General de Personal informa que el Agente mencionado, registra 

Sumario Administrativo en trámite, bajo Expte. Nº 0100321-283609/2017-0, ordenado por 
Resolución Nº 623/18 del Ministerio de Salud Pública;

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, por 
su expresa negativa, (fs. 06);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 11 de Febrero de 2019, la renuncia de la Dra. NELLY 
AMANDA SILVESTRE, D.N.I. Nº 11.283.162, al Cargo: Profesional Asistente Clínica Medica -
Agrupamiento: Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 21, del Decreto nº 
1034/96, dependiente del Hospital “Dr. Joaquín Corbalán” - Rosario de Lerma, con 
desempeño como Gerente General - Función Nº 1 del Decreto Nº2121/04, del Hospital “Dr. 
Francisco Herrera” - Campo Quijano - Ministerio de Salud Pública, supeditada al resultado 
del Sumario Administrativo tramitado por Expte. Nº 0100321-283609/2017-0.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. SILVESTRE, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 22/07/2019
OP N°: SA100032102

LICITACIONES PÚBLICAS

S.P.C. - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 202/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE LECHE ENTERA.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente Nº: 0100074-158410/2019-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 30/07/2019 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0008001147-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000080011477-1 - C.U.I.T. Nº 30-70751309-4 del Instituto Provincial de 
Salud de Salta.
Consultas: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
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Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000358
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073831

S.P.C. - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 201/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE UNA SEGADORA Y UN RASTRILLO. 
Organismo Originante: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Expediente Nº: 0080050-21604/2019-0.
Destino: Servicio Penitenciario de Salta.
Fecha de Apertura: 06/08/2019 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100).
Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito bancario o transferencia 
electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la licitación o concurso, 
depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0004301261-7 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3000043012617-9 - C.U.I.T. Nº 30-99925725-5 del organismo destinatario.
Consulta de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar  o personalmente en la 
Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º 
edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de 
Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas; Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000351
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073801

ADJUDICACIONES SIMPLES
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MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 71/19 

SERVICE DE MÓVIL OFICIAL MWG-533.
Expte. Nº: 292-174669/19.
Fecha de Apertura: 30/07/2019 - Horas: 10:00.
Destino: Secretaría de Comunicación.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0012 - 00000363
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073837

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 72/19 

PROVISIÓN DE TONER.
Expte. Nº: 052-173258/19.
Fecha de Apertura: 30/07/2019 - Horas: 11:00.
Destino: Subsecretaría de Registro Civil.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) -4324253

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0012 - 00000362
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073836

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 73/19 

PROVISIÓN DE ESTAMPILLAS
Expte. Nº: 052-174960/19

Pág. N° 50

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

Fecha de Apertura: 30/07/2019 - Horas: 12:00
Destino: Subsecretaría de Registro Civil.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0012 - 00000361
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100073835

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 28/2019

Artículo 1.º: Con el encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple N° 03/19 Adquisición de mangos 
para tensiómetros Welch Allyn N° 11 con destino a servicios varios del Hospital Público 
Materno Infantil según DI N° 4702/19 a la firma:
DISTRIBUIDORA SIEC S.R.L. por un monto de $ 79.500,00 (pesos setenta y nueve mil 
quinientos con 00/100).
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a fondos provinciales.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00000349
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073798

CONTRATACIONES ABREVIADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 19/19 - ART. 15 INC. I

Convoca a: Contrataciones Abreviadas - Art. 15 inc. i) de la Ley Nº 8072 - C. A. Nº 19/19. 
Expte. Nº: 0120159-139597/2019-0.
Fecha de Apertura: 26-07-19 - Horas: 10:00 
Destino: Unidad  Educativa Nº 4078 Bernabé López, Vaqueros, Dpto. La Caldera.
Asunto: CONSTRUCCIÓN DE POZO ABSORBENTE, CÁMARAS DE INSPECCIÓN Y REVISIÓN DEL 
SISTEMA CLOACAL. 
Valor del Pliego: Sin cargo.
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Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso Dpto. A.
Consultas del Pliego: Pagina web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta Capital, Tel. 
(0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00002325
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073814

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 19874/19 - ADJUDICACIÓN 

Objeto: Adquisición electro-bomba rebombeo Palmeritas.
Expte. Nº 19874/19.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 17/07/2019.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L.
Importe: $ 165.275,57 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sra. Daniela Escalada, COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000353
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073809

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i
EXPTE. Nº 19875/19 - ADJUDICACIÓN 

Objeto: Contratación de servicio de reparto de agua en la localidad de Rosario de Lerma.
Expte. Nº 19875/19.
Destino: Localidad de Rosario de Lerma, zona centro y barrios aledaños.
Fecha de Contratación: 17/07/2019.
Proveedor: FERRO PODESTÁ FACUNDO.
Importe: $ 14.000,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley N° 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
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Sra. Daniela Escalada, COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000353
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073808

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTÍCULO 15 i 
EXPTE. Nº 19878/19 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición de electro-bomba para plantas potabilizadoras de Embarcación y Aguas 
Blancas. 
Expte. N° 19878/19.
Destino: Ciudad de Salta. 
Fecha de Contratación: 17/07/2019.
Proveedor: INGENIERO RAMÓN RUSSO
Importe: $ 323.500,00 sin I.V.A.
En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sra. Daniela Escalada, COMPRAS - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000353
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073807

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - ARTICULO 15 i
EXPTE. Nº 19879/19 - ADJUDICACIÓN

Objeto: Adquisición electro-bomba pozo Tuyunti.
Expte. Nº 19879/19.
Destino: Ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 17/07/2019.
Proveedor: GOMEZ ROCO Y CÍA S.R.L.
Importe: $ 44.932,31 sin I.V.A.
Transporte de electro-bomba pozo Tuyunti.
Expte. Nº 19879/19 
Destino: Oficina comercial de Aguas del Norte en la localidad de Tartagal.
Fecha de Contratación: 17/07/2019.
Proveedor: ANSELMINO SERVICIO MECÁNICO.
Importe: $ 10.000,00 sin I.V.A.
Monto Total de la Contratación: $ 54.932,31 sin I.V.A.
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En el marco de la Ley Nº 8072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.

Sra. Daniela Escalada, COMPRAS DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000353
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073806

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 05/2019 - ART. 15 INC i - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º: Con el encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. i), Adquisición de 
Fuentes para Ecógrafo Philips HD7, con destino a Servicio de Diagnóstico por Imagen del 
Hospital Público Materno Infantil según DI N° 4761/19 a la firma:
AGIMED S.R.L. por un monto de $ 366.388,00 (pesos trescientos sesenta y seis mil 
trescientos ochenta y ocho con 00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a fondos provinciales

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00000352
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073804

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 8/19 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º: Con el encuadre en el artículo 15 inc. I de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de 
la Provincia, se adjudica la Contratación Abreviada INC I Nº 8/19 Adquisición de Cristal 
Laminado para reemplazo por rotura en UTIP del HPMI S.E. según DI Nº 4742/19 a la firma:
VIDRIOS NORTE, por un monto de $ 13.880,00 (pesos trece mil ochocientos ochenta con 
00/100).

El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a fondos provinciales.

Lic. Nabila A. Dudzinskas, RESPONSABLE DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00000352
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073803
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DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-14327/17 

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, se aprobó la Comisión Técnica que 
determinará la línea de ribera del río Poscaya, integrando dicha comisión los Sres. geólogo 
Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio César Zamora. Se establece la zona a determinar la línea 
de ribera en la zona de la matrícula N° 459 del Dpto. Santa Victoria Oeste, como lugar donde 
la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método 
geológico-geomorfológico. Decreto N° 1989/02, Reglamentación del art. 126 del Código de 
Aguas Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación. 
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.° de esta ciudad.
Salta, 24 de junio de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00000761
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400013587

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-18.386/18 CDE. 1 - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. N° 
130-18.386/18. Cde 1. Redeterminación de Precios N° 1 Cambio de cubierta y reparaciones 
varias en dependencias del Ministerio Público en Joaquín V. González.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 17.997/19, ha dispuesto: 1. APROBAR el proceso 
de redeterminación de precios N° 1 de la obra denominada Cambio de cubierta y 
reparaciones varias en dependencias del Ministerio Público en Joaquín V. González, 
adjudicada al Ing. Rene Castellón, calculada desde el mes de junio de 2018 al mes de enero 
de 2019, por los motivos expuestos en los considerandos. 2. ESTABLECER en la suma de $ 
156.619,95 (pesos ciento cincuenta y seis mil seiscientos diecinueve con 95/100) el monto a 
abonar al contratista, conforme los considerandos. 3. AUTORIZAR... 4. IMPUTAR... 5. 
REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora Gral. de Incapaces, Presidenta del 
Colegio de Gobierno Ministerio Público de Salta. Dr. Abel Cornejo, Procurador General de la 
Provincia. Dra. María Inés Diez, Defensora General Ministerio Público de Salta.

Pág. N° 55

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.546 - Salta, lunes 22 de julio de 2019

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00000350
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073800

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-18.399/18 - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-18.399/18, Redeterminación de Precios N° 1 Adecuación dependencias del Cuerpo de 
Investigaciones Fiscales.
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 17.989/19, ha dispuesto: 1. APROBAR el proceso 
de redeterminación de precios N° 1 de la obra denominada  Adecuación dependencias del 
Cuerpo de Investigaciones Fiscales, adjudicada al Ing. Rene Castellón, calculada desde el 
mes de junio de 2018 al mes de enero de 2019, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 2. ESTABLECER en la suma de $ 195.629,63 (pesos ciento noventa y cinco 
mil seiscientos veintinueve con 63/100) el monto a abonar al contratista, conforme los 
considerandos. 3. AUTORIZAR... 4. IMPUTAR... 5. REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad,
Asesora Gral. de Incapaces, Presidenta del Colegio de Gobierno Ministerio Público de Salta. 
Dr. Abel Cornejo, Procurador General de la Provincia. Dra. María Inés Diez, Defensora 
General Ministerio Público de Salta.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00000350
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073799

PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPURGO

La Corte de Justicia ordenó la publicación del listado de expedientes archivados en 
condiciones de ser destruidos por haber superado el plazo legal de permanencia, durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor difusión, para que quienes hubieran 
sido parte en esos procesos judiciales o sean titulares de un interés legítimo, a través de sus 
representantes soliciten, en el plazo de hasta diez (10) días hábiles posteriores a la 
publicación, el recupero de documentos propios o la obtención de testimonio o certificación 
que hicieren a su derecho o su conservación (punto 2 Anexo I de la Acordada Nº 10.743). Se 
hace saber que la referida nómina podrá ser consultada en la página web del Poder Judicial: 
www.justiciasalta.gov.ar
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Dra. Amparo Torres Revol, SECRETARIA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00002279
Fechas de publicación: 18/07/2019, 19/07/2019, 22/07/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100073719
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SUCESORIOS

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.a Instancia del Juzgado en lo C. y C. de 3.ª Nom., 
Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: WAYAR 
NAPOLEÓN S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº 648626/18, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
dentro del plazo de 30 días contados a partir de la última publicación, para que 
comparezcan, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese edictos por el 
término de 3 días en el Boletín Oficial y en un diario comercial de circulación masiva.
Salta, 16 de julio de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00002319
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100073802

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial - Octava Nominación (Distrito Judicial Centro) - Secretaría a cargo de la Dra. 
Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: SUCESORIO PÁEZ, JULIO ESTEBAN - EXPTE. N° 
2-516.667/15, ordena la publicación de edicto durante 1 (un) día en el Boletín Oficial por 
aplicación del art. 2340 del Código Civil y Comercial, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 16 de julio de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00002307
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073785

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 1.ª Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. María José 
Deganutti, en los autos caratulados: QUIQUINTO CEFERINO Y RUIZ FELISA ATANACIA POR 
SUCESORIO - EXPTE. Nº 21979/18, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. 
(art. 2340 del C. C. y C. y 723 inc. 2 del C. P. C y C.).
San José de Metán, 15 de julio de 2019.

Dra. Ana Teresita Sanz, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00002306
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073784

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y de Familia 
de Primera Nominación Orán, Secretaría a cargo de la Dra. Natalia A. Campoy, en los autos: 
FERREYRA, SUSANA DORA (CAUSANTE); ARIAS, ALFREDO MOISES (CAUSANTE) -
SUCESORIO - EXPTE. N° 5503/17, cita y emplaza por edictos que se publicarán por un (1) 
día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días 
contados desde el siguiente de la publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Eugenia F. de Ullivarri (Jueza).
San Ramón de la Nueva Orán, 13 de junio del 2019.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000765
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013592

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 3.ª Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: AGUIRRES, ISOLINA 
MARTA - SUCESORIO - EXPTE. N° 639067/18, cítese a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta día de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.).
Salta, 24 de junio de 2019.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000764
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013591

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza en lo Civil y Comercial 1.ª Instancia 6.a Nominación, 
Secretaría de la Dra. María del Huerto Castanié, en los autos caratulados: DEL VAL, ENRIQUE 
POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 648.603/18, cítese por edictos que se publicarán 
durante 1 (un) día en el Boletín Oficial por aplicación del art. 2340 del Código Civil y 
Comercial, citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
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ley. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Jueza - Secretaría de la Dra. María del Huerto 
Castanié.
Salta, 21 de junio de 2019.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000763
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013590

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
4.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
QUIPILDOR, MARIO ALEJANDRO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 645696/18, cita a todos que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) y 3 (tres) días en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 inc 2 del C.P.C.C.).
Salta, 10 de junio de 2019.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000762
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013588

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: MASRI, 
VICTOR S/SUCESORIO - EXPTE. N° 646.674/18, cita y emplaza, por edictos que se 
publicarán por tres días, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores de Masri Victor, a hacer valer sus derechos en 
el término de 30 días bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000759
Fechas de publicación: 19/07/2019, 22/07/2019, 23/07/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013584

REMATES JUDICIALES
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POR IGNACIO SALADO TOLEDO  - JUICIO EXPTE. Nº FSA 9012/2013 

50 % de un Inmueble en Gral. Güemes - Remate Judicial sin Base.
Remataré el día 23 de julio de 2019 a horas 18:00, en calle España Nº 955 de esta ciudad 
Capital (Salta), el 50 % indiviso del inmueble matrícula 10927, sección H, manzana 37a, 
parcela 21 correspondiente al departamento de Gral. Güemes - Plano 1037 L2 - Sup. 248,91 
m2- Extensión: Fte.: 9,90 m - Cfte: 9,90m - Cdo. E: 25,13m - Cdo. O: 25,15 m límites: N: 
calle D. Pauna, S: Parc. 8 Mat. 10914 de EMAISA SA, E: Parc. 22 Mat. 10928 de EMAISA SA y 
O: Parc. 20 Mat. 10926 de EMAISA SA; sito en calle 24 de Mayo Nº 347 (Manz. 37 A casa 21) 
de la ciudad de Gral. Güemes. Estado de Ocupación y Mejoras: Ocupado por el titular y su 
familia (demandado, esposa y 4 hijos). El inmueble posee un living comedor en el acceso, a 
la par y hacia atrás del living dos habitaciones pequeñas. Al entrada del lado izquierdo hay 
un garaje para 2 vehículos con un portón de reja, hacia atrás del garaje una cocina comedor, 
a su costado derecho otra habitación, hacia el fondo un baño de primera revestido de 
cerámico, posteriormente hay una puerta que da acceso a un patio semicubierto con techo 
de chapa que posee un asador, todo el inmueble tiene techo de chapa con excepción del 
living comedor donde es de loza y además existe una escalera de acceso a una segunda 
planta que no esta construida. Servicios: Luz, agua y gas. ORDENA: Juzgado Federal Nro. 1 a 
cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez Federal, Secretaría a cargo de la Dra. Roxana 
Alejandra Corona, en los autos caratulados: A.F.I.P. - D.G.I. C/PORTAL OSCAR GERMAN 
S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE.: FSA 9012/2013 Forma de Pago: Seña 30 %, comisión 10 %, 
sellado D.G.R. 1,25 %, de contado y en efectivo, todo en el acto de remate y a cargo del 
comprador.  Nota: Déjese establecido que el adquirente de la subasta no afrontará las 
deudas que registre el inmueble por impuestos, tasas y contribuciones devengadas antes de 
la toma de posesión, cuando el monto obtenido en la subasta no alcance para solventarlas 
(cfr. Fallo Plenario Excma. Cámara Nacional de Apelaciones del Fuero en autos: Servicios 
Eficientes SA c/Yabra, Roberto Isaac s/Ejec. Hipotecaria. El remate se llevará a cabo aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Edictos 2 días en Boletín Oficial y diarios de los de mayor 
circulación. Informes: Martillero: Ignacio Salado Toledo Tel. 3875093195. Resp. 
Monotributo.
Salta, 27 de junio de 2019.

Dra. Carolina Lee Saravia, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00002291
Fechas de publicación: 19/07/2019, 22/07/2019

Importe: $ 600.00
OP N°: 100073745

POR JULIA G. PÉREZ - JUICIO EXPTE. Nº 496.428/14

Remate judicial, el día miércoles 24 de julio de 2019 a horas 17:00, en el Salón del Colegio 
de Profesionales de Martilleros y Corredores de Comercio de la Provincia de Salta, sito en 
calle España N° 955, de esta ciudad de Salta, remataré con la base de $ 63.743,23, los 
derechos y acciones hereditarios, que le corresponden o le pudieren corresponder a los 
ejecutados, Carlos Agustín Paz Genes; Lola Joaquina Pema, Juan Carlos Pema,  María del Pilar 
Pema, Lucía Mercedes Pema, David Adolfo Pema, en autos en el Expte. N° B-70.644/95, 
caratulado: Pema, Alberto Bartolomé s/sucesorio, de trámite por ante este Juzgado, forma 
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de pago: de contado en dinero en efectivo en el acto de remate. Sellado D.G.R. 1.25 % -
honorarios del martillero 10 %, todo a cargo del comprador. Seña del 30 % en el acto, bajo 
apercibimiento de dejarse sin efecto la adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo 
acto y aplicar al remiso las responsabilidades contempladas por el art. 597 del C.P.C.C., 
saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. Se le hace saber a los adquirentes en 
la subasta que los derechos y acciones a subastar se encuentran condicionados, a lo que 
finalmente se determine, en la operación de partición y adjudicación en el Expte. N° 
B-70.644/95. Y que dicho Expte. se han realizado los trámites pertinentes hasta aprobación 
de las operaciones de inventario y avalúo. Ordena el Sr. Juez Interino de 1.ª Inst. en lo Civil y 
Com. de 9.ª Nom. Dr. Tomás Mendez Curutchet, Secretaría de la Dra. María José Araujo (I), 
en los autos caratulados: Díaz, Francisco José A. c/Genes, Francisca; Pema, Maria del Pilar; 
Pema, Lucía Mercedes y otros s/ejecución de Honorarios - Expte. N° 496.428/14, edicto por 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Nota: El remate se llevará a 
cabo, aunque el día fijado sea declarado inhábil. Mart. Julia G. Pérez, (I.V.A. - monotributo) 
Tel. 154124000.
Salta, 19 de julio 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0004 - 00000774
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019

Importe: $ 2,100.00
OP N°: 400013602

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Dr. Agustín Martin Gatti, Juez Civil y Contencioso Administrativo de la Cuarta 
Circunscripción Judicial, Secretaría a cargo de la Dra. Cynthia Eugenia Valenzuela Baez, sito 
en calle Gral. Madariaga Nº 638 de la ciudad de Paso de los Libres (Ctes.), cita y emplaza por 
el término de quince (15) días a QUIEN SE CONSIDERE CON DERECHO sobre el inmueble 
ubicado en la manzana Nº 155 de LA PLANTA URBANA DE ESTA ciudad, con frente sobre 
calle Mercedes Franco al 1.085, que consta de una superficie total: 175.95 metros 
cuadrados, siendo sus medidas: F.A= 9,90 M; A.C= 18,12 M; C.E= 9,55 M y E.F= 18,07 M.
Linderos: Nord Este: calle Mercedes Franco que es su frente; Sud Este: Analia Lucietti y 
Jacinto Cabred; Sud Este: Flavia Castillo y Nord Este: Julián Patricio Urbina.- Inscripción en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Corrientes: a nombre del Sr. Julián 
Patricio Urbina, inscripto al tomo, folio 54, número 54 año 1962 ( en mayor extensión) . 
Inscripción en el Registro de la Propiedad Municipal: No posee. Inscripción en la Dirección 
General de Catastro: Partida Inmobiliaria: P1-1837-1. En mayor extensión, cuya prescripción 
se ha iniciado en los autos caratulados: ALTAMIRA LINA ESTER C/JULIAN PATRICIO URBINA 
Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO Y/O HEREDERO Y/O LEGATARIO Y/O QUIEN SE 
CONSIDERE CON DERECHO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. LXP 18016/18, bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparecencia sin justa causa se designará el Defensor 
de Ausentes, en su representación. Publíquese por dos (2) días.
Paso de los Libres, 14 de Junio de 2019.
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Dra. Cynthia E. Valenzuela Baez, SECRETARÍA Nº 2

Factura de contado: 0001 - 00002323
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100073812

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: DELGADO, 
LAURA DEL ROSARIO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-672503/19, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la 
Sra. Laura del Rosario Delgado, D.N.I. Nº 31.193.784, con domicilio real en calle Anselmo 
Rojas Nº 464 Villa Estela, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 20 de 
Febrero Nº 176, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 10 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera 
feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al síndico 
los pedidos de verificación. 5) El día 24 de octubre de 2019 o el siguiente día hábil si éste 
fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos 
(arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 6 de diciembre de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.250,00 (10 % 
SMVM).
Salta, 28 de junio de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000318
Fechas de publicación: 18/07/2019, 19/07/2019, 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019

Importe: $ 1,300.00
OP N°: 100073726

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra.  ,en autos caratulados: CASTRO, MOISES LUIS POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-664419/19, ordena la publicación de edictos, 
por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los 
siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra del Sr. Moises Luis Castro, D.N.I. 
Nº 23.159.874 con domicilio real en manzana 211, casa 3, barrio 2 de Abril y procesal en 
calle Mendoza Nº 445 de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al 
síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la 
prohibición de hacer pagos al fallido, los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber 
que se ha fijado el día 10 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
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como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores anteriores a la presentación en la 
quiebra podrán presentar al síndico los pedidos de verificación. 5) El día 24 de octubre de 
2019 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 
06 de diciembre de 2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del 
Informe General por parte de la Sindicatura. 7) Queda establecido el monto del arancel de 
verificación (art. 32 L.C.Q.) en la suma de $ 1250. (10 % SMVM).
Salta, 15 de julio de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000317
Fechas de publicación: 18/07/2019, 19/07/2019, 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019

Importe: $ 1,125.00
OP N°: 100073725

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Mirta Raquel Artaza, en los autos caratulados: 
VILLARREAL, R. A. N. - AUTORIZACIÓN JUDICIAL - EXPTE. N° 2-639.899/18, cita al Sr. 
Vicente Ricardo Villarreal, D.N.I. N° 27.840.123, a fin de que tome intervención y haga valer 
sus derechos en este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por 
turno corresponda. Publíquese durante dos días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial.
Salta, 21 de junio de 2019.

Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001824
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019

Sin cargo
OP N°: 400013589
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

HOBBIT  S.A.S.U. 

Por instrumento privado de fecha 05 de julio de 2019 y adenda de fecha 10 de julio de 2019 
se constituyó la sociedad por acciones simplificada denominada HOBBIT S.A.S.U., con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Buenos Aires Nº 
80, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: José Arturo Dakak, D.N.I. Nº 35.048.342, C.U.I.T. Nº 20-35048342-0, de 
nacionalidad argentino, nacido el 16 de mayo de 1990, profesión empresario, estado civil 
soltero, con domicilio en Av. del Bicentenario de la Batalla de Salta N° 980, de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Distribuidor de toda clase de 
maquinarias, herramientas, equipos, repuestos, mercaderías, y en general, cualquier clase 
de bienes muebles y prestación de servicio técnico. Representación, consignación, mandatos 
y comisionista de maquinarias, herramientas, equipos, repuestos, mercaderías y toda clase 
de intermediación comercial de bienes muebles, mercaderías y materias primas. Actividad 
comercial, turística y gastronómica. Alquiler de inmuebles urbanos e interurbanos. 
Explotación de playas de estacionamiento. 
Capital: $ 25.000,00, dividido por 25.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1, valor nominal cada una, con derecho a un voto por acción, suscriptas por José Arturo 
Dakak 25.000 acciones. Integración: El capital social se integra en un veinticinco por ciento 
(25 %) en dinero efectivo. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: administrador titular: José Arturo Dakak 
D.N.I. Nº 35.048.342 constituyendo domicilio especial en calle Buenos Aires Nº 80, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta de la República Argentina y administrador suplente Karen 
Alejandra Knauf D.N.I. Nº 36.939.704 constituyendo domicilio especial en calle Buenos Aires 
Nº 80, de la ciudad de Salta, provincia de Salta, de la República Argentina. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 17/07/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002316
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 340.00
OP N°: 100073796

K.D.M. S.A.S.
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Por instrumento privado de fecha 05 de julio de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada K.D.M. S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle 20 de Febrero Nº 209 - 5 piso - Dpto. 3, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: José Arturo Dakak, D.N.I. Nº 35.048.342, C.U.I.T. Nº 20-35048342-0, de 
nacionalidad argentino, nacido el 16 de mayo de 1990, profesión empresario, estado civil 
soltero, con domicilio en Av. del Bicentenario de la Batalla de Salta N° 980, de la ciudad de 
Salta, provincia de Salta y Claudio Andrés Knauf, D.N.I. Nº 22.484.492, C.U.I.T. Nº 
20-22484492-2, de nacionalidad argentino, nacido el 17 de marzo de 1972, profesión 
empresario, estado civil casado en primeras nupcias con Marcela Alejandra Delorme, con 
domicilio en calle 20 de Febrero 209 - 5.º piso - Dpto. 3.º ciudad de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años. 
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: Consultoría y servicios múltiples 
enfocados a la construcción, mantenimiento y reforma de obras civiles e industriales en 
general. Limpieza y desmalezamientos. Alquiler de vehículos, máquinas y herramientas. 
Actividad Comercial y Gastronómica. Alquiler de inmuebles urbanos e interurbanos. 
Capital: $ 300.000,00, dividido por 300.000 acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por José Arturo Dakak 150.000 acciones y Claudio 
Andrés Knauf suscribe 150.000 acciones. Integración: El capital social se integra en un cien 
por ciento (100 %) en dinero efectivo. 
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: administradores titulares: José Arturo 
Dakak, D.N.I. Nº 35.048.342 constituyendo domicilio especial en calle Buenos Aires Nº 80, 
de la ciudad de Salta, provincia de Salta y Claudio Andrés Knauf, D.N.I. Nº 22.484.492, 
constituyendo domicilio especial en calle 20 de Febrero 209 - 5.º piso - Dpto. 3, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta y administrador suplente Karen Alejandra Knauf, D.N.I. Nº 
36.939.704, constituyendo domicilio especial en calle 20 de Febrero 209 - 5.º piso - Dpto. 
3. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

En fecha 16/07/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002315
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 380.00
OP N°: 100073795

EVRA CONSTRUCCIONES S.A.S.

Por instrumento público, de fecha 16 de julio de 2019, se constituyó la sociedad por 
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acciones simplificada denominada, Evra Construcciones S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle s/Nº - Mz. 102 b - casa 09 -
barrio Chachapoyas. ciudad de Salta.
Socios: Jorge Oscar Ruiz, D.N.I. N° 25.839.946, 20-25839946-4, de nacionalidad argentino, 
nacido el 11 de agosto de 1977, empleado, estado civil casado en 1.ª nupcias, con María 
Laura Alfaro, con domicilio en la calle Domingo Marimón, Nº 365, localidad de Salta, 
provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: 
1. Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales (incluye la construcción, 

reforma y reparación de viviendas unifamiliares y multifamiliares, búngalos, cabañas, 
casas de campo, departamentos, albergues para ancianos, niños, estudiantes, etc.). 

2. Construcción, reforma y reparación de edificios no residenciales (incluye construcción, 
reforma y reparación de restaurantes, bares, campamentos, bancos, oficinas, galerías 
comerciales, estaciones de servicio, edificios para tráfico y comunicaciones, garajes, 
edificios industriales y depósitos, escuelas, etc.). 

3. Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia, con bienes urbanos propios o 
arrendados n.c.p.

Capital: $ 25.000,00, dividido por veinticinco mil acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Jorge Oscar Ruiz, quien suscribe la 
cantidad de veinticinco mil de acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 
%.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Titular: Jorge Oscar Ruiz, D.N.I. N° 
25.839.946, con domicilio especial en la calle: s/Nº - Mz. 102 b - casa 09 - barrio 
Chachapoyas, ciudad de Salta, provincia de Salta. Suplente: María Laura Alfaro, D.N.I. Nº 
26.713.906, con domicilio especial en la calle s/Nº - Mz. 102b - casa 09 - barrio 
Chachapoyas, ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 17/07/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0001 - 00002314
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 410.00
OP N°: 100073793

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

ERNESTO VIAJES Y TURISMO S.R.L.
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Transferencia de Fondo de Comercio - art. 2 - Ley Nº 11.867. Se hace saber que Livia 
Georgina Lopez Maggi, D.N.I. Nº 26.701.802, C.U.I.T. Nº 27-26701802-8, soltera, mayor de 
edad, hábil, con domicilio en manzana 616 B, casa 24 de Finca Valdivia de la ciudad de Salta; 
transfiere a Ernesto Viajes y Turismo S.R.L.; C.U.I.T. Nº 30-71622726-6, con domicilio legal 
en pasaje Anta Nº 1.341 de esta ciudad de Salta, debidamente inscripto en el Juzgado de 
Minas en lo Comercial de Registro, bajo el folio 304/5, asiento Nº 13.874 del libro 41 de 
Sociedad De Responsabilidad Limitada, el 27 de septiembre de 2018; el Fondo De Comercio 
dedicado a prestar servicios relacionados con la actividad de viajes, turismo y otras 
actividades afines, que gira bajo el nombre de Ernesto Viajes y Turismo, ubicado en calle 
Buenos Aires Nº 344, de la ciudad de Salta. Las oposiciones deberán efectuarse en el plazo 
de ley ante la escribana interviniente María Fernanda Rodríguez, en el domicilio especial sito 
en calle Lerma Nº 540 de la ciudad de Salta, de lunes a viernes de 09:30 a 17:00 horas.

Sra. Livia López

Factura de contado: 0001 - 00002321
Fechas de publicación: 19/07/2019, 22/07/2019, 23/07/2019, 24/07/2019, 25/07/2019

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 100073810

AVISOS COMERCIALES

ROJO S.R.L. - MODIFICACIÓN CONTRATO (OBJETO) - DESIGNACIÓN DE GERENTES - CAMBIO 
SEDE SOCIAL

Denominación: ROJO S.R.L.
Socios: Ricardo Victorio Isasmendi Binda, D.N.I. Nº 13.845.842, y Sylvie Mireille Bonnal, 
D.N.I. Nº 93.621.844. 
Acta de reunión de socios: De fecha 05 de octubre de 2017, donde se resuelve: 1-
Modificación de Contrato Social: Tercera: Objeto: Compra, venta, distribución, importación, 
exportación, consignación, representación e intermediación de toda clase de materias 
primas, mercadería, productos elaborados o semielaborados, de procedencia nacional y/o 
extranjera, en forma directa o indirecta o a través de terceros, referidas al ramo de la 
indumentaria y calzado, incluyendo la actuación como agente o representante de productos 
de empresas radicadas en el país y/o en el extranjero. Las actividades enunciadas 
precedentemente no tienen carácter taxativo sino meramente enunciativas, siempre y 
cuando las mismas sean acorde al objeto social y para el cumplimiento de su objetivo la 
sociedad podrá, por intermedio de sus socios gerentes, realizar los siguientes actos al abrir 
sucursales, comprar, vender, hipotecar, permutar, arrendar toda clase de bienes registrables 
o no, ya sea al contado o a plazo, tomar préstamos de particulares o instituciones bancarias, 
financieras, oficiales o privadas, garantizadas o no, adquirir o ceder créditos, dar y recibir en 
pago, cobrar efectuar pagos y transacciones, celebrar contratos de locación, conferir 
poderes especiales o generales y revocarlos, realizar protestos, denunciar, acusar y 
promover querellas endosar documentos, abrir cuentas corrientes, caja de ahorro y girar 
cheques, representar a la sociedad ante reparticiones provinciales, nacionales y municipales 
o del extranjero, organismos administrativos del trabajo, juzgados nacionales federales o 
provinciales, siendo estas facultades meramente enunciativas. 2.- Designación Gerentes: 
Gerente titular: Ricardo Victorio Isasmendi Binda, D.N.I. Nº 13.845.842, y gerente suplente: 
Sylvie Mireille Bonnal, D.N.I. Nº 93.621.844. Domicilio especial: Buenos Aires Nº 396, de la 
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ciudad de Salta. 3.- Nuevo Domicilio Social - Sede: Buenos Aires Nº 396, de la ciudad de 
Salta.

En fecha 18/07/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00002324
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 290.00
OP N°: 100073813

LAS NUBES S.R.L - MODIFICACIÓN CONTRATO SOCIAL

Se comunica, que según consta en contrato de cesión de cuotas sociales - Modificación 
Contrato Social, de fecha 14 de julio de 2016, con firmas certificadas por el escribano Carlos 
Diego Alsina Araoz, y Acta de reunión de socios N° 12 de fecha 14 de julio de 2016; Las 
Nubes S.R.L., ha resuelto lo siguiente: Modificación del Contrato Social: Como consecuencia 
de la cesión de cuotas sociales, queda modificada la Cláusula Cuarta (Capital Social) y Sexta 
(Administración y Representación), del contrato social, las que quedan redactadas de la 
siguiente manera:... Cuarta: El capital social se fija en la suma de pesos ochenta mil ($ 
80.000), que se divide en 80 cuotas iguales de pesos un mil ($ 1.000) cada una; las que se 
hallan totalmente suscriptas por los socios, y distribuidas de la siguiente manera: Al señor 
Fernando Wenceslao Maurette le corresponden la cantidad de veintisiete (27) cuotas sociales 
de pesos mil ($ 1.000), cada una, representativas de la suma de pesos veintisiete mil ($ 
27.000), al señor Raul Maria Noceti le corresponden la cantidad de veintiséis (26) cuotas 
sociales de pesos mil ($ 1.000), cada una, representativas de la suma de pesos veintiséis mil 
($ 26.000); y a Invisa Argentina S.A. le corresponden la cantidad de veintisiete (27) cuotas 
sociales de pesos mil ($ 1.000), cada una, representativas de la suma de pesos veintisiete 
mil ($ 27.000).
Sexta - Administración y Representación: La administración de la sociedad, su 
representación y el uso de la firma social estará a cargo de un solo (1) gerente que podrá ser 
socio o no, con una duración en el cargo de tres (3) años. La sociedad está representada por 
la firma del gerente, quien: a) deberá prestar una garantía de pesos diez mil, que podrá ser 
documentada con pagaré a la vista y b) representará a la sociedad en todos los actos, 
actividades y negocios que correspondan al objeto social, sin limitación de facultades, en la 
medida que los actos que realice tiendan al cumplimiento de los fines sociales, pudiendo 
realizar todos los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto social.

En fecha 03/07/19 AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES

Factura de contado: 0001 - 00002312
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 250.00
OP N°: 100073788
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REVETRANS S.R.L. - CAMBIO DE DOMICILIO

En la ciudad de Salta, a los ocho días del mes de enero de 2019, mediante Acta de reunión 
de los socios, Sr. Rubén Omar Diego, D.N.I. Nº 7.636.148 y Sr. Federico Omar Diego, D.N.I. 
Nº 23.953.895 se decide el cambio de domicilio de la firma Revetrans S.R.L. a Mariano Boedo 
Nº 12, barrio San Bernardo de la ciudad de Salta.

En fecha 12/07/19, AUTORIZO Edictos.

Dra. Rosario Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES COMERCIALES 

Factura de contado: 0001 - 00002311
Fechas de publicación: 22/07/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100073787

TMT EMPRESA DE SERVICIOS EVENTUALES S.A. - BAJA PARA OPERAR COMO EMPRESA DE 
SERVICIOS EVENTUALES 

Expediente Nº 1-51-95553-2008 del 07/05/2008. Autorización del Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social 1277/1694. El día 22/01/2018 se resolvió y solicitó el pedido de 
baja de la habilitación para operar como Empresa de Servicios Eventuales en el ámbito 
geográfico de la ciudad autónoma de Buenos Aires; los partidos comprendidos dentro de la 
jurisdicción de la zona norte y oeste del gran Buenos Aires; las localidades de Junín, La Plata, 
San Nicolás y Mar del Plata sitas en la provincia de Buenos Aires, provincia de Neuquén, 
provincia de Chubut, provincia de Salta, provincia de Santa Fe y provincia de Santa Cruz. A 
dichos efectos se procede a publicar edictos por el término de cinco (5) días en el Boletín 
Oficial y en el provincial que corresponda a las áreas geográficas de actuación, emplazando 
a los acreedores laborales y de la seguridad social, por el término de noventa (90) días 
corridos para que comparezcan a hacer valer sus derechos en las sedes sociales de TMT 
Empresa de Servicios Eventuales S.A. sitas en Av. Federico Lacroze Nº 2.097, de la ciudad 
autónoma de Buenos Aires.

Sra. Natalia Elizabeth Gamarra, APODERADA

Factura de contado: 0001 - 00002278
Fechas de publicación: 17/07/2019, 18/07/2019, 19/07/2019, 22/07/2019, 23/07/2019

Importe: $ 2,000.00
OP N°: 100073718
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE FISIOTERAPEUTAS, KINESIÓLOGOS Y TERAPISTAS FÍSICOS DE LA PROVINCIA DE 
SALTA

El Consejo Directivo del Colegio de Fisioterapeutas, Kinesiólogos y Terapistas Físicos de la 
Provincia de Salta, convoca a sus colegiados a la Asamblea General Ordinaria, a llevarse a 
cabo el día 23 de agosto de 2019, a horas 11:00 en la sede sita en calle 12 de Octubre N° 
801, planta baja de la ciudad de Salta Capital, a los fines de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta juntamente con el presidente y 

secretario general.
2) Lectura y aprobación de Memoria, Balance General cerrado al 31 de diciembre de 2018 y 

gestión de la Comisión Directiva.
Nota: De no reunir el quórum necesario a la hora convocada, la Asamblea se celebrará una 
hora después con los miembros presentes (art. 21 Ley Nº 7032).

T.F. Maria Victoria Olcese, PRESIDENTA - Lic. Julio Fernando Carrizo, SECRETARIO GRAL.

Factura de contado: 0001 - 00002322
Fechas de publicación: 22/07/2019, 23/07/2019

Importe: $ 220.00
OP N°: 100073811

AVISOS GENERALES

Salta, 17 de julio de 2019
JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO RENOVADOR DE SALTA
RESOLUCIÓN Nº 02/19

VISTO: Resolución del Comité Central del PARTIDO RENOVADOR DE SALTA.
CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento establece la convocatoria a elecciones Primarias 

Abiertas, Simultáneas y Abiertas a realizarse el día 06 de octubre de 2019;
Que resulta necesario convocar al cuerpo de afiliados y extrapartidarios a 

participar de las elecciones a efectos de postular candidatos para renovar los cargos 
provinciales y municipales que correspondan;

Que, acorde a la Carta Orgánica Partidaria, es facultad de esta Junta Electoral 
fijar el correspondiente Cronograma Electoral;

Por ello:
LA JUNTA ELECTORAL DEL PARTIDO RENOVADOR DE SALTA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.º: APRUÉBESE y fíjese como Cronograma Electoral Partidario, el que como anexo 
I forma parte de la presente. 
ARTÍCULO 2.º: PUBLÍQUESE por un día en el Boletín Oficial, regístrese y archívese. 
ARTÍCULO 3.º: De Forma.
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Sr. Marcelo Gerardo Chuchuy, PRESIDENTE - Sr. Alfredo Campos - Sr. Cristobal Cornejo

Recibo sin cargo: 100008827
Fechas de publicación: 22/07/2019

Sin cargo
OP N°: 100073794

VER ANEXO

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.544 DE FECHA 18/07/2019

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ADJUDICACIONES SIMPLES
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - N° 62/19

⦁ Pág. Nº 39
O.P. Nº 100073756
Donde Dice:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINSITRADOR GRAL. DEL S.A.F.
DEBE DECIR:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR  GRAL. DEL S.A.F.

⦁ Pág. NºS 39 y 40
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 63/19
O.P. Nº 100073755
Donde Dice:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINSITRADOR GRAL. DEL S.A.F.
Debe Decir:
(Firma) C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR  GRAL. DEL S.A.F.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008829
Fechas de publicación: 22/07/2019

Sin cargo
OP N°: 100073825

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.043.649,00
Recaudación del día: 19/07/2019        $ 4.826,00
Total recaudado a la fecha $ 1.048.475,00

Fechas de publicación: 22/07/2019
Sin cargo
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OP N°: 100073843

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 190.020,00
Recaudación del día: 19/07/2019     $ 3.480,00
Total recaudado a la fecha $ 193.500,00

Fechas de publicación: 22/07/2019
Sin cargo

OP N°: 400013603
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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